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de equipo en el mercaqo interior» por l3anoo¡; ip.<i~ales, con 
lo que su cifra total queda fijada en dos mil quinientos millo
nes de pesetas (2.500.000.000· de pesetlls). La distribución de elite 
límite entre los distintos Bancos indust,riales se hará, con aITeglo 
a las normas vigentes dictllodas por este Ministerio. 

2.° El actual límite de redescuento especial autorizado a 
Bancos comerciales para la «Financiación de venta de bienes de 
equipo en el mercado interior» se incrementa en mil quinientos 
millones de pesetas, con 10 que' quedará establecido en doce mil 
cuatro milloJ;les doscientas ochenta mil pesetas (12.004.280.000 pe
setaS). 

3.° En el caso de que algún Banco, teniendo fijada. una linea 
de redescuento especial para «Financiación de venta de bienes 
de equipo en el mercado interior», no haya hecr..o uso de la tota
lidad de la misma al térrpino de cada semestre natural, se le 
reducirá en el 50 por 100 del importe no utilizaqo, el cual a,wnen
tará las lineas de la misma naturaleza señ.aladas a lo!) denlás 
Bancos. 

4.° El apartado c) del número tercero de lll. Qrc;ien de 25 de 
enero de 1964 queda redactado como sigue: 

«Siempre que se presenten a redescu~nto dentro de los cua
tro meses Siguientes a la fecha de la operación de que se c;ierlven, 
el Banco de España redescont¡trá obligatorian¡.ente por el 100 
por 100 de su importe, dentJ;o de la lmea, global señala~ para 
cada Banco, los efectos cuYO redescuen1;p hubiese sicio lliutorizado 
del modo que señala el párrafo anterior, al tipo d.el 4,60 por 100. 
Transcurrido el plazo de cuatro meses, los efectos podr!Ín ser 
objeto de redescuento, pero solamente <ientro 4e l¡¡,s líneas ordi
narias que cada Banco tenga señaladas. 

El Institúto podrá autorizar excepcionalmente el re<lescueI).to 
de operaciones de las reguladas en el nÚJ)1ero primero, aplIXta
do ¡t), fuera de las líneas globales conced,idas a tenor 4e lQ di¡¡.. 
puesto en el párrafo precedente, siempre que aquéllas cumplan 
las condiciones establecidas en el nú-q¡ero segundo, prev!o infor
me favorable del Banco de E¡¡paña.lI 

La modificación esta.bJecida en este número sólo será aplica
ble a las operaciones que se autoricen a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. Gobernador del' Banco de E¡¡paña, Subsecretario 
del Tesoro y Gastos Públicos y Presidente del Instituto de 
Crédito a Medio y Largo Plazo. 

DE 
MINISTER'IO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se 
aprueba la «Instrucción para proyecto, construcción 
'Y explotación de grandes presaSlI. 

Ilustrjsimo señor: 

Por Orden ministerial de 21 de ag9$to de 1962 fllé a,proQa,da 
la. (Instrucción pa,ra proyecto, COIlStruccjón y explotación <le 
grandes presas», red'acta<ta por la Qomisión !le Nonnas para 
Grandes Presas, constituida al efecto por Orden ~terial de 
15 de enero de 1959 

En la Orden ministerial citada se (ijspuso que la InstrUl;ción 
de referencia ~a vigen~a sólo has~ 31 <le d-icie~nl>re de 1963, 
debienqo previamente los Organis-q¡o¡¡ oficiales, a través de !a 
Comisll-ía Central de Aguas, y las Empresa¡¡ particulares ª tra
vés del Comité Nacional E¡¡pa¡¡Ql de la Comisión Internacio· 
nal de Grandes Presas, elevar propuestas de modificación de 
a,quélla, según los resultado~ c:te la experiencia conseguida. 
~ el gran número de propu~tas de modificación pre.sen

,tadas y dado el enorme volumen de trabajo que el aná11sis de 
la documentación presentada representaba, por sucesivas croe
nes ministeriales fué amp1i.B,(lo el pl~ detlnitivamente hasta 
3'1 de Dl3l'ZO de 1967. 
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La citada. Comisión de Normas pa,ra Grandes Presas, reor
ganizada con el carác,ter de permanente por Orden ministerial 
de 26 de abril de 1965, ha elaborado la nueva Instrucción, que 
informada en 21 de marzo de 1967 por el Consejo de Obras 
Públicas, ha servido de base pad'a la redacción del ~to defi
n ttivo preparado por la Dil'ección General de Obras Hidiráulicas. 

Parece conveniente prever que las sucesivas modificacionllS de 
la Instrucción se puedan producil' de modo parcial, afectando 
tan sólo a alguno de sus articulos, sin necesidad de proceder 
cada. vez a una revisión completa cuyo proceso es forzosamente 
lento, 

Este Ministerio h a resuel,to : 

1.° Se ap,rueba y declad'a vigente la Instrucción para el Pro
yecto, COnstrucción y Explotación de Grandes Presas, preparada 
por la Con¡.isi,ón de Normas para Grandes Presas y .según el 
text9 propuesto por la Dirección General de Obras Bidráulicas. 

2. ° En lo sucesivo, la Comisión de Normas para Grandes Pre
sas propondrá de oficio, a sugerencia del Comité Nacional Es
pañol de Grandes Presas o a requerimiento de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, la modificación individual de 
aquellos arltículos de la Instrucción que se considere necesa,rio 
revisar, a la vista de la evolución de la técnica y de las expe
riencias recogidas de la aplicación de la Instrucción. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua,rde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3'1 de marzo de 1967. 

, 
Umo. Sr. Direc,tor general de Obras Hidráulicas. 

A.NEXO 

SILVA 

Instrucción para el proyecto, construcción y explotaeiqQ 
de grandes presas 

CAPITULO PRIMERO 

Cri t 'er ios fun d a men tal e8 

Articulo 1.9 Definiciones. 

1.1. Grandes presas: 

Son todas las presas de más de 15 metros de altura, .seg.~ 
la definición de altura que sigue en 1.5 o las presas entre .0 
y 15 Jlletros de altura que re;:;pondan a una, al menos, de las 
cond~~ones siguientes : 

a) Oa.pacid'ad de embalse superior a 100.000 metros cú,olcoe. 
o) Oaracteristicas excepcionales d:e cimientos o cUaJqu~er 

otra circunstancia que permita calificar la oora como 1mpO~taIIlte 
pa,ra, la ~ridad o economía pública. 

1.2. Máximo nivel normal de embalse: 

Es el máximo que la superficie del agua puede alcanz~ en ' 
circunstancia.s normales de explotación, cuando éstas no ex1Jja.n 
el ver,tido por los aliviaderos. 

1.3. Máximo nivel de embalse en crecidas: 

Es el que la superficie del agua puede alcanzair' cuando ocu
rre la mayor crecida pt'evista, funcionando el aliviadero sin 
limitar su capacidad por co~uertas. . 

1.4. Cota, de coronación : 

Es la más elevada de la estruotura resistente de la presa. Si 
pa,r'te de la presa está ocupada ,por los aliviaderos, se coDsl.de
rará como coronación la de los estribos de aquélla. 

1.5. Altura de presa: 

Es la diferencia entre la cota de coronación y la del punto 
más bajo de la superficie genera.! de cimientos, sin tener en 
cuenta obras circunstanciales, ,tales como rastrillos, pa¡tlJtallas d. 
impermea;bilización o rellenos de grietas. 

1.6. Altura sobre el cauce: 

Es la diferencia entre la cota de coronación y la del p\m!to 
más 'bajo del cauce del río interceptado por el paramento de 
aguas aibajo de la presa. 

1.7. Capacidad de embalse: 

Es e¡ voluIru)n de agua qUe PIl~e almacenar el emp~ con 
el máximo !nivel normal, según se define en 1,2. 
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1.8 Período de recurrenc1a: 

Es. el intervalo detíempo en que, se~ún cálculos o deduccio
nes estadisticas, proba:blemenrte se reproducirá una determinada. 
a.venida. 

1.9. Unidades: 

Se recomienda. utiliza:r las siguientes: 

OotlU!: metros sobre el nivel del mar. 
LongiJtud: metros. 
Volumen: metros cúbicos. 

Art. 2.° Clasificación de . las grandes presas. 

2.1. A efectos de referencia. o registro se acep1ta convencio
nalmente la. Siguiente clasificación de gTandes pcesa.s, vigente 
para. el Registco Mundial: 

A) Presas de fábrica: 

a) Gravedad .. . ... ... ... ... . •. -IP 
b) Oontrafuertes ... ... ... ... . •. -F 
c) Bóveda. de radio constante ... -VRO 
d) Bóveda de ángulo constante -VAO 
e) Bóvedas múl1tiples ... ... ... . .. -VM 
f) Oúpula. .......... .. . ........ . -O 
g) CúpUlas múltiples ' " ... . .. -DM 

B-) Presas de materiales sueltos: 

a.) de tierra ... ... 
b) de escollera .......•••.. 

-T 
-E 

C) Presas mixtas_ 
D) PreslU! detLpos especiales 

Art. 3.· Ambito de aplicación. 

3.1. Las normas de cará.cter gen~al contenidas en e$ta Ins.. 
tru~1ón serán a.plicables a ·todos los .tipos de grandes presas, 
~un las define el artículo primero. Oada. tipo paJrticula:r de
ba'á. cumplir, además, las prescripciop,es de carácter específico 
que para. él se establecen en el capít ulo correspondiente. 

3.2. llln l¡¡s presas mixtas, esto ell, las que resulten de la 
combinación de dos o más partes de distinto tipo, cada. parte 
de~á ajustarse a Ias normas pat'ltic~ares qUe le correspondan. 

;t.3. Una presa. se pUede c.la$ifjca:r como especial ya por su 
tipo, ya por los procedimientos constructivos, ya. por los mate
riales qUe hayan de emplearse con técniClj.S no reguladas por 
la prese~te IiQStrucción. En su proy~to deberá. justificll4'se que 
el grado <le seguridad obtenido no es inf~or a los que la pre
sente Instrucción prescribe para las presas no especicales. 1!il 
proyectQ deberá incluir, además, la. específi~ión y justifica.
ción detalladª, de las normas pat'lticulares que deben seguirse 
dllJ."8.nte la construcción, puesta. en carga y explotación de las 
obras. 

3'.4. ~ieID~~ que se ju.stifique t,écnieamente la ausencia de 
riesgos graves 8.lWas al?ajo tle la obra., la D~ión General de 
Obras Hidráulicás, previos los asesoramJen1tos qu~estime opor
tunos, podrá eximirla total o pa:rcialme;nte de las prescripciones 
de esta. Instrucción o modificarlas a petición d~ IlÍgeniero autor 
de aquél, del Director de la COnstrucctÓD o e~plotación o del 
propietario de la obra. CualDdo la obra no alcance los 30 metros 
de altura y lar capacidad de embalse el millón de metros cúbicos 
será. suficieme para que resuelva la Dirección General de Obi'~ 
Hidráulicas acerca de la. excepción solicItada el informe favO
l"aIble del Servicio Oentral que tenga encomendada la. vigilancia 

. de las presaA. 
3.6. Siempre que la. capacidad de embalse exceda. de los 500 

millones <le met.ros cúbicos o cuando .¡a, altura de la. presa exce
da de 106 100 met4'os, si es de fábrica., y los 60 metros en presas 
de materiales sueltos, pa:ra la aprobación · de su proyecto y para 
la. resolución de los prOblemas que puedan Plan.OOa:r su cons
tl"~cción, puesta en carga o e~plota<;ión, además del cumpli
mIento de la par1te preceptiva de la pt'esente [nstrucclón !a 
Dirección General de Obras Hidráulicas previo informe d; los 
servicios competentes, de la ComiSión de Normas de Grandes 
Presas y del Consejo de Obra.s lPúblicas, podrá decidir las pres
cripciones especiales que deban imponerse . . 

Ar-t. 4.· Alcance del proyecto. 

4.1. A todos los efectos del proyecto, construcción, puesta 
en clU'ga o explotación de una. presa., cteben tenerse en cuenta 
las accionesr.eciprocas que cad'a uno <le los elementos compo-
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nentes ejerce sobre los demás, en orden a la. seguridad del con
junto orgánico, además de la seguridad especifica de cada uno 
de ellos. 

4_2. El proyecto deberá incluir el estudio, justificación y de
finición de la totalidad de los elementos que sin carácter limi
tativo se enuncian seguidamente: 

a) El vaso del embalse. 
b) Los terrenos de cimentación y apoyo de estribos. 
c) Los sistemas de desviación del río, incluidas las ata:gu1aa 

necesarias. 
d) Los sistemas de impermeabilización y drenaje, tanto en 

la. presa como en los cimientos y laderas, con las galenas y 
conduotos que procedan. 

e) Los dispositivos de obseTvación del comportamiento fUiIl
cional y de vigilancia y control técnico de la estructura entodu 
las fa:ses de la obra. -

f) Los a:l1viaderos, tomas de agua y desagües intermedio. 1 
de fondo. 

g) Las centrales eléctricas de pie de presa. 
h) Las vías de enlace de las obras con la red general de 

carreteras, asi como los accesos desde aquéUas a. todos los pun
tas esenciales de la obra. 

1) Las instalaciones detelecomun1cación e Uuminación, es
pecIalmente en las casetas de mecanismos, galerías de inspec
ción, etc. 

4.3. El Ingeniero a.utor del proyecto o el Dil'ector de la 
construccIón o de la explotación de la presa, podrán omitir, en 
los documentos que hayan de tener un proceso meramente ad
mtnistrativo, el análisis de algunlU! de las circunstancias concn.. 
rrentes en cada uno de los elementos citados. 

4.4. La. exigencia por parte de la Administración de deta.
lles complementarios a los presentados, no deberá. afecta!' al 
plazo de tramitación de las autorizaciones solicitadas, salvo en 
aquellos casos en que, a jui9.D de aquélla, los datos requet'ldos 
sean básicos para juzgar de la seguridad de la estructura. y de 
los eventuales dafíos par·a el bien público_ 

Art. 5.° Coordinación. 

5.1. El pr9Yecto, la construcción, -la puesta en carga 'Y la. ex
plotacIón de las obras, no deben concebirse ni considet1!;l'Se 
aisladamente. lPor el contra:r1o. las informaciones previlU!, est~
dios y cá.lculos recopilados en el proyecto, deben completarse, 
ampli84'se y contrastarse con los daJtos realmente obtenidos du
rante la (lO'liStrucción. En la ~lotación, incluyendo la. puesta. 
en carga., desembalses, etc., deben aprovecharse las expen~1l.' 
obtenidas sobre el compor~amiento de la presa y del terreno, 
a fin de prever cualquieT riesgo eventual y poder adopt1ll" los 
opor.tunos remedios_ 

5_2. Se dejará constancIa escrit a de las experiencias par.t1cu. 
lares obtenidas, con el fin .de que sean utilizables, posterior
mente para el perfeccionamiento de las teorías generales_ 

5.3. 'Para conseguir eficacia en loo resultados, es indispen
sable un estrecho contacto informativo entre los Ingenieros que 
dirijan el proyecto, la construcción, la puesta en carga y la 
explotación de la. obra. 

Art. 6.· Interés nacional. 

6.1. En todo ca:so deben qUeda:r salvaguardadoo los intereses 
nacionales afectados por la construcción de la presa.. En COII1-
secuencia, al proyeotar construir y explotar estas obras, tanto 
por parte del Estado y organismos públ1C9S, como por lQS PW'" 
ticull\l'es, deben tenerse presentes las siguientes normas: 

a) Busca:r la seguridad de las obras contra ,tod·a contJ,ng~ 
cia. de daños graves, si bien se eviten innecesarios enca:recim1en
tos de coste. 

b) Acrediw mediante el correspondiente estudio técnico 
que el aprovechamiento proyectado resulta. coordinable con d 
integral del río, a fin de que · no quede éste condicIonado por el 
del proyecto. 

c) · DIsponer la. ex,pJotación de .las obras de forma que .. 
10gTe el aPi'ovechamiento máximo de ·OOdos los recuroos Illatu
raJes o creados por ellos que puedan contribuir a incrementar 
la riqueza na.cional, aunque tengan carácter secundario respec!lo 
del fin princiPlll a que la presá se destina, siempre que ello 
PUeda conseguirse sin perjuicio sensible de éste. 

do) Ouidar el aspecto estético de las obras e instala.elonee 
en relación con el paisaje que las rodea, y aprovechar, dentro 
de las disposiciones legales, las posibilidades del embalse para. 
lograr zonas de esparcimiento, -turismo y depoI"1te, en tanto DO 
alteren el normal aprovechamiento para el que fUet'On , p1'oyec-
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tad¡~~. Con igual enteno se tljara la elección de canteras y "u 
régimen de explotación. y la ubicación de indust4"ias comple
mentarias de las obras 

CAPITULO Il 

Normas para el proyecto de presas 

m.A.-NoR~AS GENERALES APLICABLES A TODOS LOS TIPOS DE PRESAS 

Art. 7 o Proyecto previo. 

7.1. Se entendera por proyecto previo, a lOS efectos de esta 
Instrucción. el conjunto de estudios y datos preliminares que 
se precisen para justificar Y definir las obras y sus caracterís
ticas asi como el presupuesto correspondiente. 
. 7.2. Será preceptiVO un proyecto previo de las presas, para 

incluirle en la documentación requerida en la programación le 
planes oficiales o para la tramitación de concesiones !!:~minis
trllltivas que integren obras afectadas por esta InstruccIOn. 

7.3. El proyecto previO constará de los siguientes docu-
mentos: 

a.) Memoria 
b) Planos 
c) Pliego de condiciones, 
d) Presupuesto. 

7.4. En la Memoria se recogerá la documentación referente 
e. los siguientes temas: 

a) Estudio climatológico e hidrológ1co. 
b) Estudio geológico del embalse Y del terreno de ubicación 

de las obras 
c) Soluciones alternllitivas 

7.5. En los planos del proyecto previo quedarán recogidas 
l'eferencias permanentes planimétricas y al,timétricas que permi
tan identificar la ubicación de la presa, embalse e instalaciones 
anejas. 

Art. 8.0 Proyecto de consot1'ucción. 

8.1. Se define como proyecto de construcción, la. recopilación 
de planos y condiciones suficientes para la definición y la eje
cución de la obra, bajo dirección técnica calificad'a, de acuerdo 
con esta Instrucción Y con el estado actu·aJ de la técnica. 

8.2. Para la construcción de presas o modificación de las 
existentes. será precep·tiva la redacción de un proyec·to, que ' e 
a.justará al previo, salvo las modificaciones que justifique. 

8.3. El proyec·to de construcción constará de los siguientes 
documentos: 

a) Memoria. 
b) Planos 
c) Pliego de condiciones. 
d) Presupuesto. 

8.4. Siempre que en esta Instrucción se cite el. proyecto, 
sin más especificaCión, se entenderá que hace referenCIa al pro
yecto de construcción. 

Art. 9.0 Memoria. 

9.1. La Memoria justillcará las obras proyectadas. _ 
9.2. El detalle y desarrollo de datos, ensayos y cálculos se 

recogerá en anexos. 
9.3. La Memoria tratará fundamentalmente los siguientes 

temas con la profundidad Y detalle que requieran la impor
tánci.~ y circunstancias de cada presa: 

a) Modificaciones que, por consecuencia d~ las condic~ones 
natill'ales o nuevas posibilidades de la técmca, se. COnsIdere 
necesario efeotuar en relación con el proyecto prevIO. 

b) AmpliaCión de los estudios climatológico e hidrológiCO 
incluidos en el proyecto previo (artículos 13 y 14), 

c) Ampliación de los estudios del terreno incluí dos en el 
proyecto previO (artículo 15). 

d) Estudio de los recursos disponibles en lo que a materia
les de construcéión adecuados se refiere (a:r·tículo 16). -

e) Estudio de las soluciones posibles, incluídas las del pro- . 
yecto previo, y comparación de sus características técnicas y 
económicas (artículo 17). 

f) Estudio de la estabilidad Y resistencia de las obras pro-
yectadas. 

g) Estudio hidráulico de los dispositivos de desagüe del 
embalse (artículos 18, 19 Y 20). 

h) Estudio de lOS dlSpositivos de conorol y vigilancia de la 
obra y del terreno, tanto durante la construcción como en la 
puesta en carga y la explotación (articulo 22) . 

1) Accesos y comunicaciones (articulo 23). 
j) Plazos y procedimientos de construcción (articulo 24). 
k) Normas generales de explotación. 

Art. 10. Planos. 

10.1. Los planos del proyecto serán suficientes para definir 
las obras y las particularidades del terreno sobre el que se 
ubiquen. 

10.2. Con carácter precept ivo se incluirán los siguientes 
planos : 

a) Plano de la totalidad de la cuenca hid·rográfica. 
bl Plano de situación del embalse a esca.la no inferior 

al: 100.000, con inclusión de las vías de comunicaciones rela
cionadas con el mismo 

c) Plano del embalse con curvas de nivel y referido al Norte. 

Se recomienda una escala no inferior al: 5.000 y una 
equidistancia no ma.yor de cinco metros entre curvas de 
nivel. En todo caso será elegida para obtener un plano .. 
manejable. 

d) Plano topográfico de la cerrada, en el que estén indicados . 
los puntos permanentes . de referencia. La escala no será infe
rior al : 500 y la equidistancia entre curvas de nivel será como 
máximo dos metros. . 

Son práct.icas recomendables: 

Que dicho plano sirva de base para recoger la infor
mación g'eológica propia de la cerrada. 

Que este plano-u otro, en su defecto-abarque lo bas
tante como para comprende'r los terrenos en que se ubican 
las instalaciones fluxlliares de las obras. 

El emplef' de una cuadricula de coordenadas orientada 
al Nor·te y apoyada en los puntos permanentes de ' refe
rencia. 

Que la nivelacibn s.e enlace con la de precisión del 
Instituto Geográfico y Catastral. 

e) Planta general de la presa y de las obras con ella rela
cionadas. 

La posición de la presa deberá quedar fijada con relación 
a los puntos permanentes de referencia o a la cuadrícula de 
coordenadas. 

f) Plano de excavaciones. 
g) Planta, alzados y secciones suficientes para definir con 

entera claridad la presa y las obras e instalaciones, bien sean 
permanentes o eventuales rela<:ionadas directamente con ella, 
con especificación de las f ábricas y materiales que correspond¡!.n: . 

Los planos relacionado" con la maqUinaria a instalar, podrán 
ser modificados cuando se conozcan las características de la 
misma. 

h) Planos detallad.os de los dispositivos de impermeabiliza
ción (tapiz, pantalla, etc.) y drt;naje de la presa y del terreno, 
si tales trabajOS se considerasen necesarios. 

1) Planos detallados de las obras de desviación del río du
rante la construcción. 

j) Plano de los dispositivo's previstos para el ' control y vigi
lancia de la presa. 

k) Planos de los accesos a los lugares a los que se conm- . 
dere preciso llegar para la inspección y vigilancia de la obra, . 

Art. 11. Pliego de condiciones. 

11.1. El pliego de condiciones que regulará la ejecucIOn de 
las obras y las pruebas previstas, dispondrá entre otras, y en . 
forma de articulado, las mllit erias correspondientes a los siguien
tes apartados: 

a) Descripción de cada una de las partes de ' la obra con 
referencia a los planos correspondientes. . 

b) Calidad de los materiales, su posible procedencia y en
sayos a que deben someterse. 

. c) ·Normas para la elaboración de las 'distintas fábricas, 
precauciones necesarias durante la construcción y control de 
las calidades obtenidas. 

d)Normas generales para la ejecución y control de los 
dispositivos de impermeabilización y Menaje. 

e) Normas para instala.ción de los dispositiVOS previstos para. 
el control y vigilancia de la presa. 

f) Programa.ción de la obra. ' 
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Art. 12 Presupuestos. 

12.1. Los presupuestos deberán contener los resultados de 
las mediciones de las distmtas unidades de obra. los cuadros de 
precios unitarios, los presupuestos parciales de las diversas par
tes y el presupuesto general de toda la obra. 

Art. 13. Estudio climatológiCO. 

13.1. El proyecto de construcción desarrollará el estudio cli
matológico que preceptiva.mente ha de . incluirse en el proyecto 

' previo. Se complementarán los datos que hayan servido paa-a 
este último con las observaciones directas obtenidas durante el 
plazo transcurrido entre la redacción de ambos próyectos. ' 

13.2. El estudio cllmat.ológico comprenderá la información 
necesaria para el estudio bidrológico. así como el análisis esta
dístico de lluvias nieves, variaciones térmicas y demás variables 
que interesen al proceso constructivo, a la calidad de la obra 
o al comportamiento de su estructura. 

Art. 14 Estudio hidrológico, 

14.1. En el proyecto Sf- recopllará y complementará el con
junto de datos que haya servido de base para el estudio hidro
lógico del proyecto previo, integrando en aquél las observaciones 
directas que preceptivamente habrán de obtenerse durante el 
plazo que transcurra entre la redacción de ambos documentos, 

14.2. En relación con los caudales que tengan que conside
rarse, habrá de incluirse una recopilación de datos históricos. 

14.3. El estudio hidrologico no se limitará al análisis de los 
C!tlldales del río, sino que habrá de evaluar también sus causas 
d~rminantes: Precipitaciones, escorrentías, fisiografía, etc. 

14.4. La información obtenida tanto referente a las calJ,sas 
cl~matológicas. lluvias, etc., como de sus efectos, caudales, apor
taciones, hidrogramas, etc., habrá de contrastarse por correla
ción con otras cuencas. cuando entre ambas no existan condi
ciones variantes sensib'les como son: PosiCión fisiográfica del 
valle, naturaleza geológica y vegetal de la superficie determi
nante de escorrentías, morfOlogía del cauce, etc. 

H.5. El estudio hidrológico se orientará hacia los aspectos 
siguientes: 

a) El suministro de las cifras básicas para el análisis del 
rendimiento hidráulico de la obra. 

b) ' La ponderación de los riesgos consecuentes al estable
cimiento de la obra, en cuanto a la creación o modificación de 
las avenidas en su recor'rido a lo largo del cauce aguas abajo. 

c) El conocimiento de la influencia que pueden tener las 
presas de embalse ya constr.uidasen la misma cuenca del río, 
aguas abajo yaguas arriba · de la que se proyecta. 

14.6. Se procurará establecer una función entre caudales 
máximos anuales y periocios de recurrencia, a la cual habrá de 
llegarse por extrapolación estadística del régimen del río obser
vado directamente, o por deducción mediante la apliCación de 
coeficientes adecuados a la superficie de la cuenca receptora, 
íntimamente unidos a sus características altimétricas, climato
lógicas, geológicas, fisiográficas, etc. CUando ambos procedimien
tos sean posibles, los resultados habrán de cotejarse. En todo 
caso es obligado una pondeoración meticulosa de los resultados 
finales, habida cuenta de la debilidad de los métodos a nuestro 
alcance. 

14.7. A efectos de la t:apacidad del sistema de desagüe (ar
tícwol8) se denominará «avenida máxima» a.quella cuyo periodo 
de recurrencia sea , de quinientos afios. A los mismos efectos lla
maremos «avenida normah> aql,lella cuyo período de recurrencia 
sea Cpmo máximo de cincuenta años, pero calculada siempre con 
vistas a no alterar de modo esencial las condiciones del riesgo 
preexistente. Podrá ser mayor en el caso de que inmediatamente 
aguas abajo del emplazamiento de la presa, existiera un embalse 
de capacidad suficiente pará. laminar la avenida prevista, o por 
otras circunstancias q~e se justificarán debidamente. 

14.8. Se preverán las incidencias hidrológicas durante el pro
ceso de construcción de la presa, y en particular el estudio de la 
desviación del rio para hacer pOSible la cimentación de la obra. 

Art. 1!'1. Estudio del terreno. 

15.1. El Ingeniero autor del proyecto, asistido si lo considera 
necesario por expertos en la materia, deberá comprObar que 
el terreno es capaz de resistir las solicitaciones de tipo mecá.nico 
-o lU!:h:áulico impuestas por la presa, por el embalse y por el 
funcionamiento del sistema. En consecuencia, el estudio del te
rreno dllberá extenderse a la cerrada, al vaso y a la zona aguas 
abijQ afectaqa por los desagües de la obra. 

15.2. Además del estudio geológico en la s~perficie . se harán 
reconocanientos directos en profundidad. mediante galer1as, 
pozos, Sondeos u otros m~dios de prospección complementados 
cuando el Ingeniero autor del proyecto lo estime conveniente, 
con ensayos geotécnicos para determinar las características ~e
cánicas del terreno. 

En lo posible, se procurará que al menos parte de las 
obras de reconocimiento puedan ser incorporadas a la obr~ 
defulltiva. sirviendo asi de elementos de control y vigilan
cia para registrar pOSibles anomalías en el comportamiento 
del terreno o de la presa. en las filtraciones, niveles freáti
cos, etc. 

15.3. ,Los ensayos y pruebas que se realicen para determinar 
las características mecánicas del terreno, cuando sean precisos, 
se harán en colaboración con un laboratorio o Centro especia,
lizado de reconocida solvencia. 

15.4. Deberán estudiaa-se las caracteristlcas sísmicas de la 
zona donde esté ubicada la presa, justificándose debidamente si 
procede o no tener en cuenta sus efectos en el cálculo de la. 
presa. 

Art. 16. Estudio de disponibilidad de materiales. 

16.1. En el proyecto deberá justificarse, mediante recono
cimientos y ensayos, que las prescripciones exigidas para los 
materiales naturales por las característica.s de la obra y que el 
pliego de condiciones recoge, pueden satisfacerse con productos 
procedentes de ya<;imientos o canteras situadas en la comarca. 

16.2. Se justificará qu(' los yacimientos o canteras contienen 
materiales suficientes para ejecutar con amplitud toda la obra 
de la presa, y se pondrán a dispOSición de los constructores los 
resultados de ensayos y reconocimientos, así como los planos 
de situación de los posibles yacimientos de materiales natúrales. 

Art. 1'1. Elección del tipo y características de la presa. 

17.1. La elección del tipo de presa debe est!lll' precedida d~ 
un con"ienzudo estudio comparativo de soluciones posibles, en 
su triple aspecto estructural. hidráulico y económico. 

Las consideraclOnes geológicas y la clase de materiales 
naturales disponibles en las prox:midades de la obra 
habrán de tener, en la mayoría de los casos, un peso 
decisivo en la elección. Análoga importancia habrá ' de 
concederse muchas veces al condicionam1.ento que sobre 
el tipo de presa pueden establecer las exigencias del ili
viadero. 

17.2. Entre las soluciones que se consideren, no podrán omi
tirse aquellas que supongan un aprovechamiento exhaustivo de 
los r~cursos naturales, sean éstos laS cerradas disponibles o los 
potenciales hidrológicos. En el supuesto de que los citados re
cursos fuesen superiores a los aprovechados por el fin inlÍ1ediato 
de la obra, deberá incluirse justificación económica de la inver
sión que requiere el aproveChamiento que se propone, que no 
ha de ser incompatible con las obras que exija más tarde aquel 
aprovechamiento exhaustivo. ' 

Art. 18. Capacidad del sistema de desagüe. Influencia del em
balse. 

18.1. Conocida la a.venida. máxima, se deberá deftW, con 
criterio de actuación coordinada, los medios de evacuacfÓn ' o la
minación convenientes, como son los desagües control¡ul.os por 
compuertas': De ' fondo, interzii~ios o de superficie; io~ deslj.
güeS de sección acotada pero sin Compuertas; los aliviaderos de 
lámina libre, y el re~ardo del embalse. Se exceptúa !ll caudal 
evacuado por la central de pie de presa, si exi!!tiera, y pór l~ 
diversas tomas de agua. con fineS industriales o de regadío. salvó 
casos muy especialjls qqe se justificará~ debid~ente. 

18.2. En todo caso, deberán cumplIrse las Slguientes condi
ciones: 

a) La suma de los cauda,les que puedan ser evacuados por 
todos los dispositivos sujetos a COntrol, con el emba.1se a su má
lcimo nivel normal, no será nuncá superior al caudll-l dé 1", aVli!
nida normal. 

b) La altura de la presa asegurará un resgul!J'do qUe permita. 
la laminación del caudal de la avenida 'máxima, y su eva(luación 
con los ~sagües de que se disponga. ' 

18.3. Se considerará la posibilidad de reducir el riesgo aguas 
abajo de la pr.esa mediante el resguardo del empalse, aliviaderos 
de sección lmptada u otros medios cualesquiera y se prevllrá 
su 'repercusión económica en la rentabilidad de la obra. 
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18.4. Todos los dispositivos de desagüe se proyectarán con la 
condición de no dar lugar a erosiones, ni en el cauce, ni en las 
laderas, que pudieran poner ·en pelig·ro la estabilidad de la presa. 

18.5. Para la solUClón de ios problemas hidráulicos que 'pue
dan plantearse en todos los dispositivos de desagüe, es recomen
dable su estudio y comproba.:ión en modelo reducido cuando sus 
características hayan sido sancionadas por la práctica: en caso 
de que no lo hayan sido o bien cuando. existan circunstancias 
especiales, este ensayo en modelo reducido será Obligatorio: de' 
berá realizarse siempre en colaboración con un laboratorio ofi
cial o Centro de reconocida solvencia y sus resultados se incor· 
porarán al proyecto. 

Art. 19. Aliviaderos. 

19.1. La capacidad de desagüe de los aliviaderos se deter· 
minará como se preceptúa, en e l artículo 18. . 

19.2. Los aliviaderos dotados de compuertas estarán dividi. 
dos al menos en dos vanos. 

19.3. Las compuertas de lOS aliviaderos deberán poderse ma· 
niobrar con energía procedente de dos fuentes distintas y accio· 
narse también a mano. 
'. 19.4. Si se instalan compuertas automáticas, el número dE' 
las mismas no podrá exceder de la mitad del total de las pro· 
yectadas. Deberán estar provistas de dispositivos que les permi· 
tan comprobar su automatismo sea cualquiera el nivel del em
balse. 

19.5 El estudio del desagüe de una avenida. cuyo período de 
recurrencia no sea inferior a cien años, será preceptivo para el 
caso en que esté averiada y cerrada una de las compuertas del 
aliviadero. Para esta cIrcunstancia se tendrá en cuenta: 

a) El efecto laminador del embalse entre los niveles máxi
mos, normal y de crecidas. 

b) El caudal evac'Jadr. sobre la compuerta averiada. 
c) Los caudales que puedan evacuarse por otros órganos de 

desagüe, hasta el limite con el que · pueda garantizarse su fun
cionamiento, de \ acuerdo con el nivel del embalse. 

También se podrá considerar la posiblUdad de incrementar 
la capaddad ' de desagüe por sistemas de emergencia.. 

Art. 20. Desagües profundos. 

20.1. Se denominan «desagües profundos» aquellos cuyO din
tel de toma está a cota ínferior a la del umbra.l más bajo de 
los desagües de superficie. 

Los desagües profundos pueden servir para controlar el nivel 
del emba.lse y permitir su vaciado en un tiempo prudencial. 

Cuando el desagüe profundo esté situado de forma que la ca
pacidad de embalse que queda por debajo de la cota del umbral 
en su tOma resulta despreciable respecto a la cllipacidad totaD.. 
se denominará «desagüe d e fondo». En caso contrario. se lla
mará «desagüe intermedio». 

20.2. La capacidad de los desagües profundos, con el nivel 
del embSlse a la mitad de la altura de la presa, cumplirá las 
siguientes condicion~s: 

a) Los desagües de fondo tendrán como capacidad mínima 
el caudal medio de!! TÍo. 

b) Cuando el embalse aJlmente una centran. eléctrica, siem
pre que se pUeda garantizar en todo momento el consumo de 
la energía producida, se computarán la.s turbinas como desagües 
intermediOS, cuando una cualquiera de las mismas se halle fuera 
de servicio. 

c) Cuando el embalse alimente otras tomas de agua parn 
riegos, abastecimientos, etc., siempre y cuando tengan una. se
guridad en su servicio, podrán también computarse, en su tota,. 
[idoo, como desagües intermedios. 

d) Cuando la suma de his cllipacidades de los desagües de 
fondo, centTBil y tomas, no alcance a tener, e:t totaD., ~:n val<>:r 
triple del caudal medio del TÍo se p.royectaran desagues adI
cionales intermedios hasta alcanzar dicho valor. 

20.3. Todos los desagües profundos se proyectarán para po
der funcionar correctamente con la carga total del embalse, 
ta,nto en su apertura como en su cierre. 

20.4. En cada presa se proyectarán como mínimo dos 
desagües de fondo. 

20.5. Todos los desagües profundOS estarán p,rovistos de do
ble cierre y deberá,n poderse accionar a mano y mecánicamente 
con enerlÚa procedente de dos fuentes distintas. 

Para fijar la disposición y d imensiones de 'los desagües 
se recomienda tener en cuenta las cRecomendaciones piJ"O
visionales para el proyecto y construcción de los desagües 

. profundos de las presas», publicado POI' el Centro de Es-
. tudios HidrográfiCOS en el número 29 de la Sección de 

Normas Técnicas del mes de julio de 1964. 

Art. 21. Centrales de pie de pTesa 

21.1. En caso de que el embalse haya de aJlmentar directa
mente una central hidroeléctl'lca, deberán figurar en el proyecto 
los datos fundamentales de este aprovechamiento. y especial-
mente el máximo caudal utilizable . 

2,1.2. Se definirán en el proyecto de la presa aquellos ele
mentos de la central o de sus circuitos de. alimentación y 
desagüe que puedllin influir en el comportamiento general de la 
presa 

Art. 22 Sistema d.e auscultación y vigilancia. Aforos. 
\ 

22.1. Se proyectará el sistema de control necesario para co
nocer en todo momento el comportamiento de la presa y del 
terreno en relación con las previsiones del p,royecto durante las 
fases de construcción. puesta en carga y explotación. 

22.2 En todas las presas será obligatorio disponer un sistema 
de control de desplazamientos que, como mínimo. debe cons
tar de: 

a) Una co:limación en la ceronación o en una galerla alta 
que abarque toda la longitud de la presa. 

b) Una nivelación de los puntos más importantes de la es
f.rUCtUra. 

22.3. Es recomendable en las presas cuya a.ltura sea mayor 
de 100 metros y obligatorio en las presas bóveda y cúpula ma
yOires de 50 metros establecer una red geodésica pa>ra medición 
de los corrimientos absolutos de presa y laderas. 

22.4 En todas las presas cuya estabilidad dependa de modo 
notable de las presiones intersticiales. se establecerá un sistema 
de medición de tales presiones 

22:5 En el proyecto se espeCificaran los criterios conve
nientes para la vigilancia de las filtraciones que en principio 
se prevean, así como los dispositivos para su aforo durante la 
explotación de la presa 

22.6. Las ga¡lerías y cámaras de mecanismos habrán de ser 
fáciJmente pradicables, estarán iluminadas y perfectamente 
ventiladas. Para acceder a ellas se proyectn,rán en las presas 
de más de 50 metros de altura ascensores o caminos para ve
hículos, salvo casos especiales. que se justificarán debidamente. 

22.7. Deberán preverSe en el proyecto las instaJaciones y 
dispositivos necesarios para aforar tanto los caudales princi
pales afluentes aJ embalse como los desaguados de él. 

Art. 23. Accesos y comunicaciones. 

23.1. El proyecto considerara, en sus líneas generales, los ac
cesos para la construcción y conservación de la presa. 

23.2. Se preverá la telecomunicación del centro de vigilan
cia de la presa con los servicios de explotación y con la red 
naciona.l. 

23.3. Todo embalse importante dispondrá . salvo justificación 
especial, de un medio de comunicación eficaz con los poblados 
situados inmediatamente aguas abajo de la presa. 

Art. 24. Plazos y procedimientos de construcción. 

24.1. Se fijarán en el proyecto los plazos de ejecución de!! 
conjunto de la obra y de cada una de sus partes principales, 
incluyendo las obras de desviación e instalación de los disposi. 
tivos de desagüe. . 

24.2. Se preverán asimismo la desviación del r10 y e~ orden 
de ejecución de los elementos de la presa, en la medida en que 
puedan afectar a la evacuación de las avenidas probables. 

24.3. En el proyecto se exigirá que las propuestas de los cons
tiructores que lici·ten en la construcción de la presa vayan acom
pañadas de un estudio de ejeCUción, en el que se justifique como 
con Jos medios, maqUinaria y personaJ previstos puede realiZarse 
la obra conforme a· los plazos y prescripciones señalados en el 
pliego de condiciones técnicas. 

Art. 25 Tramitación del proyecto. 

25.1. Los Organismos competentes del Ministerio de Obras 
Públicas, encargados de la, revisión técnica del proyecto, com
probarán si éste se ajusta a las normas vIgentes y a ¡¡as p.res
cripciones técnicas qUe .hubiesen figurado en la correspondiente 
concesión. 

25.2. Las defic.iencias subsanables que pUdieran apreciarse, 
bien por cuestión de forma., bien porque algún documento que
dara incompileto, serán subsanadas en el plazo que señalen los 
Organismos encargados de la revisión. 

2'5.3. La Dirección ~neral de Obras Hidráulicas, . cumplidos 
los t rámites anteriores y a la vista de los informes pertinentes, 
resolverá sobre la lliprobación del proyecto. 



B. O. ;del E.-Núm. 257 27 octubre 1967 14721 
! 

25.4. Las modificac!Uneb de detalle que se p·retendiera IntrO
ducir respecto al proyecto, antes o durante su construcción. de
berán ser notificadas prevlamente a 'la Comisaria de Aguas u 
Organismo oficial encargado de la Inspección, la cual resolverá, 
si eS de su competencia o, en caso contrario, tramitará a la 
Dirección GeneraJ de Obras Hidráulicas la solicitud de modi
ficación . 

H-B .-NoRMAS PARTICULARES APLICABLES A PRESAS DE FÁBRICA 

Art. 26. DejznwlOnes y cLastficación. 

26l. Son presas de fábrica las constituidas por hormigón o 
mamposteria. 

26.2. Las p,resas de fábrlca, a efectos de referencia y regis
tro, se clasifican en los siete grupos indicados en el articulo se
gundo de esta instrucción. 

Art. 27 Solicitaciones a considerar. 

27.1. En el proyecto de una presa de fábrica se ten~án en 
cuenta las siguientes sohcitaciones: 

a) Peso propio (art. 28) . 
b) EmpUjes hidráulicOs (a·rt. 29 >. 
c) Presión intersticial (arL. 30) , 
d) Efecto del Oleaje (art. 31) . 
e) EmpUje de los aterramientos (art. 32). 
f) Acción d el hIelo (art. 33) . 
g) Efect os sísmicos (art. 34) , 
h) Varia.ciones de temperatura (a·rt. 36). 

, i) Otras solicitaciones (art. 37). 

Art. 28. Peso propio. 

28.1. La densidad aparente de la fábrlca se justificará m~ 
. diante ensayos. relillizados en condiciones análogas a las previs

tas durante la constru,cción. En la redacción del proyecto pOdrá 
atrihuirse a la mamposteria una densidad aparente igUal a la 
conseguida en ot ras obras construidas con materiales similares. 
Por igual criterio, se podrá efectuar el cálculo de las p.resas de 
hormigón con una densidad apM'ente de 2,3 toneladas/metro 
cúbico. 

28.2. Si el proceso constructivo de la obra o la pOSición de 
las jÚntas de construcción pudieran tener influencia en el re
parto tensional, será preciso tener en cuenta tales factores al 
calcular las tensiones debidas al peso propio. 

28.3. Durante el curso de las obras deberá compil'obars'e pe
riódicamente la densidad aJparente de -la fábrica conseguida, y 
si resultara inferior a la supuesta en más del 2 por 100. deberá. 
compil'obarse si ello afecta a la seguridad de la obra. 

Art. 29. Empujes hidráUlicos. 

.29 .1. . Se ca;lcula,rán los empujes hidrostáiticos sobre ia presa 
correspondientes al máximo nivel normal del embalse (situación 
normal A2) y a ~a máxima sobre-elevación previsihles (Situación 
accidental B,,) (lIirt. 38) . 

29.2. El peso especifico del agua para el cálculo de los em
pUjes hid;rostáticos será considerado normalmente Igual a la 
unidad. Deberán tenerse en ~enta pesos especificas superiores. 
determinados experimentalmente, en aquellos casos en que el 
agua contenga una fuerte proporción de elementos en sus
pensIón . 

29.3. En las presas vertedero se tendrán en cuenta ftas pre
siones dinámicas sobre los paramentos al funcionar el a;liviadero 
cuando este efecto sea desfavorahI-e. 

Art. 30. Presión intersticial. Subpresión. 

30.1. La pil'esión de los flúidos que llenan los poros de la 
fábrica y de ¡os terrenos actúa disminuyendo las presiones efec
tivas ent re las partículas sólidas de Jos mismos y ailterllindo, por 
lo t anto, la estabillidad y resistencia de aquéllos. Su efecto puede 
estudiarse introduciendo en el estado tensional aas fuerzas de 
masa derivadas del gradiente de presión. 

·Tal procedimiento, sin emb8irgo, suele conducir a cálculos 
muy complejos, por lo cual, se recurre, en general, a comprObar 
la estabilidad de la presa o del terreno en el que se apoya, 
estudiando el pOSible deslizamiento según un cierto número de 
superficies elegidas pOr consideraciones teóricas, así como según 
todas aquellas qUe presenten circunstancias de debilidad particu
lar, tales como la supedicie de cimentación, las juntas de trabajo 
en las fábricas, fallaoS, diaclasas, estratos blandOS o perme8ibles 
en el terreno, etc. 

En todas estás comprobaciones se supondrá, salvo justifica. 
ción especial, que la preSión intersticiail áCtúa sobre la. totailidad 

del área considerada, lo qUe equivale a estimar como nula el 
área de contacto efectivo entre particulas. 

30.2. Además de las comprobaciones partlcwares PM'a cada 
tllpo de presa, indicadas en su lugar. en la fábrica se considerari. 
el efecto de la presión intersticial en planos horizonta.les ó 
subhorizonta.les La presión lnterst.icial que actúa sobre estos 
planos, tanto en el Interior de la fábrica como en el terreno, 
recibe el nombre especifico de «subpreslóu» . 

30.3 . Para conocer las presiones intersticiales es necesario, 
en principio, determinar la red de f¡,J tJración, lo cual puede ha,.. 
cerse por medios analíticos, gráficos o experimentlilles (modelos, 
analogía eléctrica. etc.) 

30.4. Al determinar la red de filtración será preciso no sólo 
tener en cuenta los coeficientes de permeabilidad de las diferen
tes clases de fábrica o terrenos, sino también establecer las hi
pótesis más desfavorables para la seguridad de la presa en r~ 
lación con la influencia de posibles heterogeneidades. defectos, 
fisuras, juntas de trabajo, obtura.ción de drenes o paramentos 
por incrustaciones o por hielo. diferencias de permeabilidad ori
ginadas por el estado tensional, etc. También se tendrá siempre 
en cuenta la anisotropía de la fábrica y, en particular, las 
posibles consecuencias de la permeabilidad, fisuración o rotui!'a 
de los conductos a presión alojad<is en las lábrlcas, terrenos del 
cimiento o estrihos. . 

30.5. Toda la incertidumbre qUe sobre la forma de la red de 
fi.ltración implican estas circunstancias repercute en la magn1-
tud probable de las presiones intersticiales y, por lo tanto, en 
la valOración del coeficiente de seguridad de la presa. Son, 
pues, muy recomendables todas las medidas qUe tiendan a redu
cir e! valOi!' abSoluto de esas presiones, con lo que se disminuye 
asi la influencia relativa de sus variaciones sobre la estabilidad 
de la obra. Entre estas medidas, las galerías, los drenajes y las 
inyecciones contribuyen de manera decisiva a la seguridad de 
la presa. 

30.6. Pai!'tiendo de que es difícil :la evaluación de la presión 
intersticial, sólo si se adoptan todas las medidas anteriores, po
drá acePtarse que se estime dicha presión, mediante las reglas 
empíricas admitidas para cada tipo de presa. 

30.7. En todo caso, es n~ar1o prever dispositivos que pe!'
mitan medir e interpretar las presiones J.ntersticiales dUl1lnte 
la explotación y comprobar su efecto sobre la estahUide.d de lIa. 
ob.ra. 

Para ello es recomendable proyectar galerias u otros 
conductos, que además de medir estas presiones, permitan 
reducirlas. 

Art. 3l ' Efectos del oleaje. 

31.1. Cuando la dirección e intensidad de los vientos rei
nantes o dominantes y su orientación en relación con e! embalse. 
asi COMo la longitUd de éste y su pOSiCión respecto de la presa 
io . requieran, se determinará la altura máxima previsible de 
las olas y sus efectos dinámicos sobre e! pai!'amento. 

311,2: En casos particulares, se considerará la posibLlidad de 
que se presenten aludes o corrimientos de! terreno sobre el 
emballse que pudieran ocasioDa4" un oleaje extraordinario. 

Art. 32. Empuje de los aterramientos. 

3,2.1. En el proyecto se justificará debidamente la. aJltura 
que pUdieran alcallZllII' [os aterramientos en un periodo de ex
plotación de cien años. El empuje qUe producen estos aten&

. mientas se calculai!'á según las teorías de ia mecánica del suelo. 
A falta de datos experimentales, siempre muy recomendablles, 
se considerara en la ZQna del aterram1ento un empuje horizon
tal eqUivalente a la presión hidrostátlca incrementada en 0,4 
toneladas/meu-o cúbico, y un empuje ver,tical iguail al prodUcido 
por un [iquido de densidad 2. 

Art. 33. Acción del hielo. 

33.1. Cuando las condiciones climatológicas haga.n prevls1-
bae la formación de una caJpa de hielo de espesor mayor de 20 
centímetros en la superficie del embalse, se considerará que so- ' 
bre la proyeCCión vertical del' área de contacto del hielo con 
el paramento actúa una presión suplemehtaria de un k!J.QgnI.
mo/centimetro cuadrado. Cuando el paramento de aguas an-1b& 
sea muy tendido o las laderas próximas a la presa tengan pen
dientes moderadas, podrán aplicarse coeficientes de red1roclón 
a [as cifras anteriores. 

Art. 34. Efectos sísmicos. 

34.1. En lo que atañe a estos efectos, e-l rteIT1tor.io naclcmal 
se considerará dividido en tres zonas de baja, media y alta. siso 
micidad, según el pla·no que se adjunta. 
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3'4.2. En la zona de baJa sismic!<lad no es necesario tener en 
cuenta las posibles a.cciones sísmicas. 

34.3. En la zona de sismicl<la<l media se crulcuJarán las es
tructuras y disposit ivos, cuyo buen funcionamiento es vItal para 
la seguridad de la presa, como los aLiviaderos, etc., en forma 
qUe resistan una acelerlliCión sísmica horizontal, iguru. a la má
xima problli!Yle, en quinientos años, y otra vertical con un va.lor 
igual a la mitad de la horizont al. En el caso de no conocerse 
dicha aceleración probable, se adoptará para la componente ho
rizontal, un valor compT€ndido entre el 5 y el 10 por 100 de la 
aceleración de la gravedad, v para ia vertical. la mitad de la 
horizontal. 

3·a. En las zonas de aJ.ta sism1Cldad, el Ingeniero autor del 
proyecto, asistido si lo cree necesario por e~pertos en le. ma.
teria, reaJizará un estudio sismológico. y tectónico que justifi
qUe las acciones previsibles. Para PT€iias bóveda, CÚPUila o de 
contrafuertes será preceptivo el cá;lculo dinámico, teniendo en 
cuenta los pOsib1es modos de vibración de la estructura. Lo mis
mo habrá de hacerse para presas de gravedad de altura supe
rior a los 100 metros sobre cimientos. También deberán prever
se los posibles movimientos del terreno en el vaso, cerrada y, 
zonas que les afecten 

3'4.5 Las acciones siSmicas horiZont ales y verticales se con
siderarán, que separada y conjunt amente, actúan en la direc
ción más desfavorable. No se tendrá en cuent a la coincidencia 
con temporales o avenidas extraordinarias. 

34.6. Los efectos hidrodinámicos del a.¡¡ua embalsada se po
drán caJ.cular según las fórmulas simplificadas de Westel'gaard 

34.7. En las presas de gran importanCia estructural y si
tuadas en regiones de alta sismicidad deben instalarse sismó
grafos o sismo copias en zonas caracteristicas de las mismas. 

Conviene estudiar los posibles fenómenos de resonancia 
en el agua embalsada. 

Art. 35. Retracción. 

35.1. En el cálculo de la estabilidad de la presa se podrá 
presCindir del efecto de la retracción, siempre que en los mé· 
todos de construcción se prev·ean las precauciones que ' se in-
dican para cada t ipo de presa. . 

Art. 36. Variaciones de temperatura. 

36.1. Los esfuerzos, debidos a la dilatación y contracción 
del hormigón causados por las variaciones de la temperatur!l 
exterior, se deducirán tomando como base las condiciones cli
matológicas de la región y las caract eristicas térmicas del hor 
migón 

36.2. La amplitud de las variaciones térmicas generales a 
tener en cuenta será la correspondiente a. la variación de la.\ 
medidas mensuales de temperatura, tanto del ambiente como 
del agua embalsada. En la proximidad de los paramentos di' 
h presa se considerará la variación diaria. 

36.3. . En presas de dimensiones excepcionales, las varia
ciones de temperatura del hormigón que hay que considerar 
en los cálculos de estabilid'ad se establecerán, dentro de cada 
sección. como la diferencia entre la temperatura prevista en el 
hormigón al proceder al ' cierre de las juntas y la distribución 
de la temperatura correspondiente al fin del período fria a.nual 
por una parte y al fin del períOdo cálido anual por otra. Para 
ello se tendrán en cuenta las características climáticas, la pro
bable fluctuación de temperaturas del a.¡¡ua embalsada y la , ac
ción de los rayos sola;res. 

En los casos normales será admisible ),a simplificación de 
calcular los esfuerzos térmicos, considerando la distrIbuctón ' d'!:! 
t€mperaturas en la presa como uniforme en el sentido del es· 
pesor y variable de una sección a otra, see'Ún la ley emPírica. 

1+0,3e 

en donde e es el espesor de la presa, en metros, en la secclOn 
considerada; L:,T y L:,{} son, respectivamente, el incremento má 
ximo de la t emperatura ambiente (media mensual) y el de ia 
temperatura virtual utiliza<ble para el cálculo de las tensiones, 
referidos ambos a la temperatura prevista de la presa, en el 
momento del ci·erre de las juntas. ' 

36.4. El proyecto de presas bóveda o cúpula ha de precisar 
la temperatura a que se han de cerrar las juntas, y estudiará, 
en alternativa, las :posibilidades que ofrece la refrigeración ar
t iíj,cial o natural del hormigón, en relación con la época del 
año en que dicho cierre se lleve a cabo. 

Art. 37 Otras ' solicitaciones. 

37.1. En casos especiales se tendrán en cuenta: 

a) Vibraciones <> esfuerzos dinámicos producidos por el fun
cionamiento de aliviaderos y órganos de desagüe. 

b) Impactos directos sobre la presa de posibles d\udes o 
corrimientos del terreno. 

Dado que estas solicitaciones son dificilmente evaluables, 
siempre será recomendable eliminarlas o, al menos, a1;€-
nuarlas. 

Art. 38. Combinación de solicitaciones. 

38.1. La estabilidad de la presa y sus tensiones internas\ 
máximas se determinará por lo menos en seis situaciones dls' 
tintas, dos·. normales y cuatro accidentales. 

38.2. Las situaciones normales son: 

A Embalse vacío: se considerará la combinación de las so11-
citaciones del peso propio y de las variaciones de tempera-
tura. ' 

A, Embalse lleno: se considerará la combinación de las soli
citaciones del peso propio, empuje hidrostático. presión in
tersticial, empuje de los aterramientos. empuje del hielo 
o de las olas prodUCidas por el viento y variaciones de temo 
peratura. El empuje hidrostático y la preSión intersticial 
serán los que correspondan al máximo nivel normal &> 
embalse. 

38.3. Las situaciones accidentales son: 

Bu La originada por sacudidas sismicas unida a las ·'3011clt!l.· 
ciones consiaeradas en la situación &. 

B" Situación A, suponiendo ineficaces los drenes. 
B" La originada por sacudidas sísmicas unida a, las solicita.

ciones consideradas en la situación ' A.. Se supondrá que 
las presiones intersticiales no son afectadas por tales 

sacudidás. Podrá prescindirse del empuje del hielo ') de la! 
olas producidas por el viento, en su ca.so. 

B" Situaci6n A, con la máxima sobre-elevación previsible en: 
el nivel del embalse. incluyendo la acción del oleaje ex· 
traordinario indicado en el articulo 31. Se supondrá: que 
las presiones intersticiales no son afectadas por la sobre· 
elevación del embalse. Se prescindirá del empuje de' hielo. 

38.4. Se prescindirá de las solicitaciones no aplicables al tipo 
de presa considerado o a las condiciones particulares del 
caso. 

Art. 39. Estabilidad. estática de la presa. 

39.1. En las presas de fábrica se comprobará la estabiUdad 
frep.te a un posible deslizamiento, según superficies que corteD 
al terreno, incluyendO o · no el contacto con la presa y sean 
desfavorables a dicho efecto. Se just üicará en cada caso: 

a) Que se ha comprObado la seguridad frente al desliZa· 
miento según las superficies más desfavorables. 

\) Que, antes de iniciarse el deslizamiento, se transmLten 
las fuerzas a todo el terreno que se considere afectado por 
aquél; y 

c) Que. se han previsto las medidas necesarias para garan
tizar durante la vida de la presa la permanencia de 108 terre
nos que se oponen al deslizamiento. 

39.2. En las situaciones normales A. y A. se comprobará 
que las fuerzas que tienden a producir el deslizamiento, según 
las superfiCies consideradas, son inferiores a las fuerzas que se 
oponen a aquél, calculadas éstas con una minoración de 1,5 
para los coeficientes de rozamiento, y de 5 para las cohesiones, 
determinadas según dicha;s superficies. 

39.3. En las situaciones ' accidentarles B u, B " , B u, Bu se 
comprobará la establlldad frente al deslizamiento con unos 
factores de minoración iguales a 1,2 y 4 para los coeficientes 
de rozamiento y cohesiones, respectivamente. 

Art. 40. Estabtltdad. elástica de la presa. 

40.1. El régimen de tensiones de la presa se determinará. apli
cando los principios de la teoría de la elasticidad o los clásico! 
de la resistencia de materiales. 

Para las :presas de gran altura se recomienda <;o11lpr~ 
el comportamiento dé la obra mediante ensayos mecánicóa 
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en modelo reducido. Estos ensayo,; se hará n siempre en ca 
laboración con un laboratorio oficial o centro de reconocidll 
solvencia y sus resultados se incorporarán al proyecto. 

40.2. El proyecto deber á señalar los coeficientes d~ segu 
ridad adoptados para las tensiones internas, en relación con 
la resistencia característica del hormigón definida en el ar 
ticulo 41. 

40.3. Se exigirán , como minimo, lOS siguientes ooe!lciente~ 
de seguridad en relación con la resistencia característica del 
hormigón a los noventas días 
A compresión: 

4 (cuatro) en las situaciones normales A. y A •. 
3 (tres) en las situaciones accidentales B u, B ", B u y B u. 

A tracción: 

3 (tres) en las situacionE:s normales A . y A •. 
2 (dos) en las situaciones accident ales B u, B .. , B u y B •• . 

40.4. Ouando la desviación medIa cuadrática de los result a-
dos de los ensayos a rotura del hormigón sea inferior al 15 po!' 
100, los coeficientes de seguridad señalados podrán reducirse en 
un 2ü por 100. 

40.5. Salvo justificacIón suficiente, las cargas de trabaja 
a compresión en la presa no rebasará n los 80 kilogramos/cen
tímetro cuadrado y en ningún caso sobrepasará n los l O(. kilo
gramos/ cent ímetro cuadrado en situaciones normales ni los 
120 kilogramos/centímetro cuadrado en las accidentales. 

40.6. No se admitirán cargas de tracción superiores a 10 k1· 
logramos centímetro cuadrado en situaciones normales, salvo 
en las presas bóveda o cúpula en situación A., en que podráE 
alcanzar hasta 15 kilogramos/cent ímetro cuadrado. En las si· 
tuacIones accidentales podrán admitirse cargas límite superio
fes en un 2ü por 100 a las señaladas, 

.40.7. No se admitirán tracciones en las presas de mampos · 
tería. 

40.8. Tra.tándose de presas de gravedad macizas o ,.ligera.· 
das y en las situaciones normales A. y A" no deben aparecer 
tracciones en la hiI>ótesis de variación lineal de tensiones, 

Art. 41. Cargas de rotura del hormigón. 

41.1. Se define como resistencia caracteristic¡¡. de un hor
migón en obra el valor que se obtiene a ·partir de una serlt' 
de n ensayos de resistencia en probetas, al multiplicar por do,; 
la media aritmética de los n /2 resultados más bajos y restar 
después la media aritmética 'del conjunto de los n resultados 
Si el número n es impar, se prescindirá del valor mediano. 

Esta resistencia característica estará referida a ensavos de 
compresión realizados sobre un minimo de seis . probetas d!' 
15 centímetros de diámetro y 30 centímetros de altura. de no
venta días de edad, fabricadas y conservadas en obra con arre 
glo al método de ensayo UNE 7.240 Y rotas por compresión 
según el método de ensayo UNE 7.242. 

Los ensayos de control del hormigón en obra podrán rea· 
lizarse en probetas cilíndricas, prismáticas o cúbicas, de di · 
mensiones distintas a las citadas, como se indica en el a.r 
tículo 85, previa determinación de los coeficientes de co
rrelación entre las resistencias del hormigón en las probetas 
empleadas en obra y la resistencia caracteristica a.ntes de
finida. 

Se recomienda realizar el control de resistencia del hor 
migón en obra con ensayos de rotura a siete y veintiocho 
días una vez conocida la ley de crecimiento de la resls· 
tendia a la compresión hasta los noventa dia.s para cada 
tipo de hormigón. 

41.2. No se admitirán como elementos resistentes de las 
obras hormigones cuya carga de rotura caracteristica a compre' 
sión sea inferior a 100 kilogramos/centímetro cuadrado. 

41.3. A falta de ensayos especificos, la resistencia a la traro 
c16h del hormigón se considerará igual a la décíma parte de la 
comprobada para la compreSión. 

41.4. Cuando para cOinprobar la calidad del hormigón se 
saquen probetas testigo de la obra ejecutada. su diém~tro ll.0 
será inferior al triple del tamaño máximo del árido contenido 
en aquélla. Se tomarán las precauciones necesarias para que 19 
probeta no, resulte dañada. 

Art. 42. Resistencia de Cimientos. 

42.1. Para valorar la resistencia de los cimientos de la pre- . 
se., · .sé tendrá en cuenta la naturaleza y la estructura tanto del 

terreno de apoyo ctirecto como de todo aquel que pueda afecta 
a la estabilidad d e la presa. 

42.2. Cuando ei terreno de Clmentación presente disconti
nuidades en sus características mecánicas, y en particular siso 
micidad potencial, se considerará su influencia sobre la esta-
bilidad de la presa. / . 

42.3. Se estudiarán las condiciones de permeabilidad dE.'1 
terreno en que se asiente la presa y las pOSibles filtracione~ 
a través del mismo, debiéndose adoptar las medidas convenien
tes para evit ar riesgos de sifonamient o y de arrastre de ma
terIales finos 

42.4. En los casos en que no sea eviden te que el terreno 
de cimentación puede soportar las cargas que ha de transmitir
le la presa. con los coeficientes de seguridad previStos en esta 
instrucción, se determinarán mediante ensayos realizados «in 
situ» las caracter istica-s de deformabilidad y resistencia al es
fuerzo cortante del terreno, teniendo muy en cuenta su aniso
tropía y la eventual variación de sus propiedades con el grado 
de humedad. Pa,ra ello, se considerarán las pOSibles superfiCies 
de deslizamiento en rela,ción con las direcciones de las litoclasas 
y otros accidentes que debiliten la roca en direcciones defini· 
das. Igualmente se estudiará la posible influencia de la satu 
ración, mediante ensayos en laboratorio o «in SitUl). 

Art. 43. Juntas de contracCión. 

43.1. En las presas de fáJbrica se proyectarán .Juntas trans
versales de contracción. 

Es una práctica recomendable la de que la separación 
entre las juntas de contracción sea del orden de 15 metros. 

Cuando el espesor de la estructura lo requiera, se recomien
da proyectar también juntas longitudinales de contracción. 

43.2. En las presas bóveda o cúpUla, las juntas de contrac
ción deberán orientarse aproximadamente normales a la direc
ción de los esfuerzos transmit idos a su través, 

43.3. Las juntas transversales de contracción irán proviS
tas de dispositivos de impermeabilización adecuados. 

43.4. En las juntas transversales de contracción de las pre
sas bóveda o cúpula, así como en las de gravedad que se calcu
lan como monolíticas, y para todos los casos en las juntas longi7 
tudlnales, Se preverán los dispositivos necesarios para rellenar 
y . cerrar las juntas en el moment<J preciso. 

Es admisible la solución de juntas de contracción !Iiblertas 
dejando entre los bloques espacio suficiente para su posterio~ 
relleno con hormigón, pero tratando las superficies de Jos blo . 
ques contiguos según las normas previstas en esta instrucción 

Es recomendable colocar en el interior de los bloques de 
hormigón termómetros de lectura a distancia que permitan 
comprobar la evolución de temperaturas en el interior de 
la presa y determinar el momento m ás favorable para el 
cierre de juntas. 

43.5. En las presas bóveda o cúpula no se procederá al re
lleno o inyección de las juntas de contracción hasta que la 
temperatura deJos bloques sea la prevista. en las h ipótesiS de 
cálculo, a menos que se garantice la posibilidad de repetir las 
inyecciones o se compruebe que en las nuevas condiciones de 
solicitación se mantienen los coeficientes de seguridad pres
critos. 

Art. 44. Drena1es y galerías. 

44.1. En los casos en que las dimensiones de la ¡presa lo per
mitan, se construirán galerías de inspección y drenaje, próxíma-s 
a la cota más baja de la címentación y al paramento de aguas 
arriba. 

Las dimensiones de estas galerías serán las adecuadas para 
,poder ejecutar ' desde ellas sondeos de reconocímiento, inyec· 
ciones y drenajes. 

44.2. En presas de gran altura y de anchura suficiente, se 
construirá n también galerias a alturas intermedias directamente 
accesibles desde el exterior. . 

Son prácticas recomendables: 

a) Que la separación en altura entre las galerías no ex· 
ceda de los 30 metros. 

b) Que las galeríaS de inspeCCión y drenaje se prolon
guen hacia el interior de las laderas. a fin de inspeccionar 
el terreno y controlar y drenar las filtraciones. 

44.3. Las galerías de inspección y drenaje se enlazarán me
diante conductos de drenaje que penetren en el terreno de cl-
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mentación y estén dispuestos de manera que sea fá.cil su vigi ' 
lancia y limpieza. 

44.4. Se adoptarán las precauciones convenientes para ase 
gurar la ventilación de las galerias de . lnspección y drenaje y 
evitar su inundación. En caso de que no ~ea posIble evacua' 
por gravedad el agua de filtraciones o impedir la entrada de' 
agua desde el cauce de aguas abajo, se instalará en las j:talerla~ 
un sistema de bombas de achique. 

44.5. Se adoptarán las precauciones convenientes para evlta.r 
todo posible peligro originado por la instalación eléctrica 

Art. 45. Camino de coronación. 

45.1. En la coronación de las presas se dispondrán caml· 
nos de servicio, no interrumpidos por los aliviaderos ni PO' 
ningún otro elemento de la instalación. 

45.2. Sobre el máximo nivel de embalse en crecidas deber'¡ 
preverse un resguardo suficiente ·~ara evitar el desbordamien· 
to por oleaje. 

Se recomienda que entre el máximo nivel normal de em· 
balse y la cota del camino de coronación quede en las pre' 
sas de fábrica un resguardo de al menos un metro. 

Art. 46. Prescripciones especiales para las presas de gravedad. 

46.1. Se ev~tará que un mismo bloque quede cimentado so
bre terrenos cuyas características de deformación bajo cargas 
presenten diferencias acusadas. 

Se recomienda que las supel1ficles de cimentación de cad!\ 
bloque sean sensiblemente honzontales o ligeramente as
cendentes hacia aguas abajo. 

46.2 . Puede admitirse el escalonamiento de la cimentación 
en sentido transversal al cauce, para adaptarse a la pendientp. 
de las laderas, pero procurando evitar grandes desniveles en 
aquél y haciendo coincidir las juntas de contracción ('on laz 
aristas de los escalones mayores, 

En las presas de gran altura ' se recomienda enlazar los 
paramentos con la roca de cimentación por medio de su' 
perficies de acuerdo, para evitar concentración de tensiones 
También es recomendable suavizar en el paramento de agua
abajo los acuerdos entre el talud principal y el vertical de 
coronación. 

46.3. En caso de que latS juntas de contracción separen 
bloques cuy,as alturas difieran notablemente o estén ;:imenta· 
dos sobre terrenos con distintas características de deformación 
bajo cargas, se proyectarán las juntas de modo que permitan 
los movimientos relativos de los bloques, sin rotura de 108 dls· 
positivos de impermeabilización, o se estudiará, si es posible la 
transmisión de esfuerzos entre bloques y sus efectos sobr~ el 
estado tensional y la estabilidad de la presa.. 

La disposiCión de galerías a lo largo de las juntas tran&
versales y 10ngitudLnallls permite una mejor observación 
de los movimientos relativos entre los bloques, además de 
facilitar poSibles inyecciones y aminorar las subpreslones. 
La intercomunicación, mediante conductos entre las ga
lerías de una junta, refuerza estas posibilidades. 

Art. 47. Prescripciones especiales para las presas de contra
fuertes. 

47.1. No se admitirá la fáibrica de mampostería oara la 
construcción de este tipo de presas, salvo justificación espe
cial. 

47.2. Debea'á estudiarse en el interior de los contrafuer·tes, 
en la unión de éstos con las cabezas o pantallas de 1m.permeab1.. 
lización y en Joas secciones lllOl'm8J.es a éstas, el repar,to de ten
siones producido por el efecto simultáneo del peso propio, em
puje hi<kootá.tico y acción de las presiones intersticiales sobre 
planos honzontaJes y veI'lticales. 

En presas de gran altura. se ,recomienda. estudiar los 
esfuerzos adicionales que se produzcan en las ca;bezas de 
los contrafuertes, debidos a. la influencia de la rigidez de 
cimient<Js y a la deforma.billdad del alma del conilrafuel'lt.e. 

Si en el ! cálculo se obtienen tracciones en aas ca;bezas 
o ¡pantallas o en la zona de enlace de aquéHas con el alma 
del contrafuerte, es recomendable disponer armaduras de 
acero en cuantí~ y dtsposición adecuadas para impedir el 
egr¡etamiento. 

47.3. La 'superficie de cimeIlJt:ación de cada contrafueI'lt. 
será normal a. su plano de simetrla. 

47.4. Se dispondrán juntas permanentes de contracción en
tre contrafuertes contiguos o, alternativamente, formando blo
ques de dos contrafuertes con su correspondiente pantalla. 

47.5. Se estudiarán los efectos térmicos y las tensiones d~ 
bidas a las díf~enclas de altura de los contrafuertes . 

Art. 48. Prescripciones especiales para las presas bóved4 " 
cúpula. 

43.1. En el ~Oyecto ae estos tipos de presas I!e determ1-
nará su estado tensional, teniendo en cuenta la deformabllidad 
del terreno de cimentación y de los 'estribos en Que pudiera 
rupoyarse, 

Es práctica recomend~ble comprobar, mediante ensayos 
mecánicos en modelo reducido, la distribución de tensiones 
resultantes de los cálculos. Estos e'nsayos se harán en 00-
labocación con un laJboratorio oficial o centro de reconocida 
solvencia y sus resultados se incorporarán al proyeoto, 

48.2. Cuando en el proyecto de presas bóveda o cúpula 
841arezcan zonas con tiracciones impor,tantes, se recomienda 
prever armaduras de acero. dispuestas de manera que eviten 
la iniciación de grieta.s. En caso contrario, deberá estudiarse 
la distribución que se obtendría en la hipótesis de fisuración 
total del hormigón sometido a tracción y justificar Que 1&1 
compresiones máximas resu1tan'tes no exceden de las cargu 
admisibles 

48.3. Se comprobará en el proyecto la esta!bllidad de la. .. 
tribación de la presa, en pacticular referida al posl-bl~ d~a. 
miento, según la. superficie de apoyo en el terreno y según 
otras posibles superficies de deslizamiento. 

Se aconseja que las oblicuidades entre la superficie del 
terreno y la sup~f1cje media de la presa sean moderadaa. 

48.4. Cuando se proyécte el aliviadero en la coronación 
de la presa o a ·través del cuerpo de la. misma, se evitará ia 
posibilidad de vIbraciones y que se produzcan erosiones al p1e 
de la. preSa, siendo preceptivo en tales casos ' el estudio IIID 
modelo ' reducido del comportamiento del aliviadero. 

Art. 49. Sistema de auscultacián. 

49.1. En el proyecto se han de prever los dispositivos De
cesarios y las normas que permItan, de forma elemental 1 rá
pida, conocer el cómportamiento de la presa en cuanto á su 
seguridad. 

En obras de especial importancia es recomenda.ble a.m. 
pliar este dispositivo, no solamente en el sentido de una 
mayor precisión, sino también con miras a obtener da.toe 
útiles para.; investigaciones posteriores. 

49.2. Salvo just1flcaclón, se deberán hacer las de~ 
clones siguientes: 

a) La. medición de los movimientos relativos enotre la. presa 
y el terreno. determinados por ' métodos topográficos y por 
péndulos. 

b) La medición de la temperatura en el interior de ·la 
presa, en el agua próxima a ella y del ambiente en sus proxi
midades. 

c) La medición de subipresiones en la. presa y el terreno. 
d) La medición de los movimientos en las juntas entre 

bloques y en las superficies de cimentación. 
e) El aforo de las filtraciones, tanto en la. fábrica. como 

en el terreno. 

P84'a una observación más rigurosa de las deformaclonea 
exteriores es recomenda}}le ·. establecer una. red de refe
rencias geodésicas, e~tendida. a las laderea y 8. otros luga,. 
res del !terreno con sus correspondientes estaciones de ob
servación. Deben incluirse it1n~os de nivelaciones de 
precisión prolongados en el interiOr de las galenas. 

Las medidas de deformaciones internas y de tens100es 
pueden incluirse en el grupo de las de investigación. mstas 
mediciones resultan un COIRIPlemento útil de la investf.. 
gación. 

49.3. Especialmente en las presa.s bóveda o cúpula y en las 
de gravedad, en las Que haya que inyectar juntas, se dispondrán 
termómetros cuyos datos sirvan de orientación para reaUzar 
dichos trabajos. 
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I1-C.-NORMAS PARTICULARES APLICABLES A PRESAS 
DE MATERIALES SUELTOS 

Art. 50. Def iniCiones y clasificaCión. 

50.1. Llamaremos «presas de materiales sueltos» a aquell a.,<; 
cuyoo elementos no estén ligados entre sí por conglomerantes 
hidráulicos. 

50.2. Podemos clasIficar estas presas en «presas nomoge.. 
nea.9», «presas con dia.fragma impermeable», «presas heterogé
neas» y «presas de relleno hidráulico» 

50.3 Llamaremoo «presas homogéneas» a las contruidas con 
tierras de una sola calidad,· generalmente apisonadas, de im
permeabilidad suficiente para limitar por si mismas el paso 
del agua. Suelen llevar mantoS de otro maJterial como protec
ción de los paramentos, o como fil tros , sin dejar de pertenecer 
a. esta clase, siempre que estos mantos no tengan un volumen 
comparable al d~ las tierras del cuerpo de 111. presa. 

50.4. L11l.ffiaremos «presas de dia.fragma impermeable» a 
aquellas en que la función de detener el paso del agua está 
confiada a una lámina que pUede sér de hormigón armad·). 
hormigón en masa, metal, mezclas asfálticas, materiales plá:s
tlcos, etcéter·a . Este diaflt"agma suele aplicar-se en el para.. 
mento de aguas arriba, en cuyo caso la denominaremos (cpre
S8S de pantalla impermeable». empleando en cambio el nom
bre de «presas con diafragma interiOr» para los otros casos 

Las presas con diafragma impe¡rmeable suelen estar cons
tituidas en su masa por escollera , aun cuando hay algunas 
constituidas, al menos en parte, por tierras. La escollera puede 
ser cver·tid1l.» , «a¡pisonada» o «vibrada». También puede con
sist ir en trozos de piedra colocados de forma que ocupen 
desde el principio posiciones muy estables, en cuyo caso : /1 

masa así construída recibe el nombre de «mampostería en seco». 
Finalmente «escollera arreglaciil.» es la escoller;;. vertida cuyos 
bloques ~ sido manipulados con palancas o con ~úa. para 
llevarlos a. posiciones má:s estables 

50.5. Llamaremos «presas heterogéneas» a las formadas por 
materiales düerentes, agrupados adecuadamente en distintas 
zOnas de 111. presa. Alguna de estas zonas deberá ser imper_ 
meable, pudiendo estalt" constituida por tierlt"as o bien por una 
mezcla. asfáltica. 

Se asimilarán a .presas he terogéneas de tierra aquellas pre
sas constituidas por una sola clase de tierras, pero en las que 
se colocan en los espaldones alt ernadas capas horizontales de 
drenaje, que confieren a la maSa de éstos caracteristicas. e<r 
rrespondienrtes a un material de mucha mayor permea bilIdad 
que el núcleo 

Las presas heterogéneas pueden ser «de tierra» o «de esc(}
lleraJ si bien !-a transición es gradual de uno a otro tipo. 
Llam~emos a los efectos de esta Instrucción, presas de esco
llera a aquellas en que las zonas fOlt"madas exclusivamelÍJ!;e 
de elementos gruesos de roca, que constituyen un conjunto 
de pe¡rmellibilidad ilimi,tada, ocupen más de dos tercios de la 
sección del cuerpo de la presa. 

Llamaremos «p¡resas de escollera con núcleo delgado» " 
aquellas en que el área de la zona formada de t ierras im
permeables o de mezcla asfáltica, no ocupe más del décimo 
de la sección tranversal de la presa. 

50.6. En las (cpresas de relleno hidráulico», el material se 
draga en lugar apropiado y se transporta en suspensión por 
medio de tubedas. El proceso de formación del relleno tiene 
lug1I.1' por- sed1ment1l.Ción, la cual se regula del modo conve
niente para conseguir el fin que se desea. 

En ocasiones, el relleno hidráulico se emplea tan sólo 
paca constituir un1l. de las zonas de 111. presa, en par,ticular, 
una zona permeable, con terrenos arenosos, dando así ori
gen a una presa mix·ta, 

Otras veces, el transporte hidráulico y la sedimentación 
se utilizan únic1l.ffiente para rellenar los huecos . de una 
escollera ya colocada, con el objeto de aumentar su den
sidad y, eventualmente, proteger la roca de la meteoriz ,¡,. 
eión. Esta operación se considera como complementarla 

. de la ejecución de la escollera y no como un verdadero 
proceso de relleno hidráulico. . . , 

El método de coIlSttucción llamado «relleno semihIdraull
COll, que consiste en transportar el material por medio de 
vehículos p-.¡.ra ser posteriormente colocado en obra por- ex
tendido con chorros de agua, no es habitual en la actuar 
lidad, ya que la ventaja principal de este p~ocedimiento r:s 
la economía del tr1I.nsporte por tuberia. Sm embargo, ~l 
se llegara a emplear, la presa así constituida se conside
l-a.ría de relleno hídlt"ául1co, pues el tra.nsp<>rt¡e previo t!D 

vehículoo no introduce diferencia esencial en las cualidades 
de relleno constrUido 

Art. 51 Normas para la comprobaCión de la estabilidad tU pre
sas de materiales sueltos. 

51.1. El Jálculo de las presas de tierra consIstirá en de
termin ar el coeficiente de seguridad al deslizamiento, a lo 
largo de la superfiCie pési~a a este respecto, entre todas tas 
posibles. 

En el momento actual, este cálculo se efec,túa mediante 
tanteos. 

5·1.2. Llamaremos «coeficiente de seguridad al deslizamien
to» en cada una de las superfiCies estudiadas al número por 
el que habría que dividir la resis tencia total al esfuerzo cor
tan·te de los materiales a'travesados para que el eqUilibrio fuese 
es trioto . 

51.3 Deben tantearse numerosas superfiCies de posible des
lizamiento para tener la seguridad de localiz·ar la hipótesis 
más desfavorable. 

En el caso de presas homogéneas, bastará tantear supe::
ficies cilíndricas circulares con diferentes radios y centro, 
pero en el caso de presas heterogéneas y en las de diafrag
ma impelt"mea;ble será preciso tan'tear superfiCies mixtas , con 
secciones de cur vatura variables e incluso zonas planll7s. . 

En el caso de presas de escollera, especialmente en las 
de núcleo delgado y en !-a presas con diafragma., no deben 
olvidarse las posibles superficies convexas de deslizamien
to, en el caso de comprObación a embalse lleno. 

51.4. La resistencia al esfuerzo cortante en cada punto se 
consider ará, en general, igual a la definida por la ley de 
Coulomb, en presiones efectivas , cuyos coeficientes se ha,brán 
determinado experimentalmente. Se consider8.lt"á. que las pre
siones efectivas son iguales a las totales menos la presión 
intersticial Pa,ra la determinación de las presiones totales se 
tendrán en cuenta las fuerzas interioces de la cuña desli
zante. 

Se recomienda que en presas importan'tes o cuando se t;a,n
teen superficies de gran curva;tura y se empleen métodos que 
descompongan la cuña deslizante en fajas seteriga en cuenta 
la in teracción entre las mismas. 

Art. 52. SoliCitaciones a considerar y coefiCientes de segur idad 
exigidos en cada caso. 

52.1. En la comprobacIón de la estabilidad de estas presas 
se considerarán las solicitaciones siguientes : peso propio, pre
sión h idros·tátiea con el m áximo . nivel de embalse en Clt"ecidas 
y presiones intersticiales. No es necesario tener en cuenta el 
empuje del hielo ni el de las olas. ni loo efectos de las varia
ciones de temperatura. 

52.2. En las zonas de sismicidad baja, según se define en el 
ar'tlculo 34, no se tendrá en cuenta, en general, el efecto 
sísmico, excepto en puntos próximos a la zona de sísmicidad 
media, y si concuniesen circunstancias especiales de ' peligro, 
en las cuales se tomará una ace-leración exclusivamente ho
rizontal, pa~a la que se elegirá un valor que · pUede llegar al 
5 por lOO de la gl'avedacl. 

52.3. En las zonas de sismicidad media se tomará una 
aceleración horizontal comprendida ent re el 5 y ellO por 100 
de 1:a gravedad, según su menor o mayor proximidad a. las 
zonas de sismicidad al'ta y otras circunstancias geológicas o 
de especial peligro que concurran en la obra. 

52.4. En las zonas de sismicidad ruta, los efeotos de las 
pOSibles acciones sísmicas se tendlt"án en cuenta. como una 
acelerac1-Óll exclusivamente horizontal, que como mínimo será.,· 
igual al 10 por 100 de la gravedad. 

Es recomendable que en las zonas de sismicidad alta el 
Ingeniero autor del proyecto, asistido si lo cree necesario 
por expertos en la materia, haga un esturuo sismológico , 
tOOtónico que justifique las acciones de los seísmos previ
sibles. También deberán preverse los posibles movimientos 
del terreno en el vaso, cerrada y zonas que puedan afectac 
a la ¡lTesa. 

52.5. La estabilidad de la presa deberá comprobarse p!l4"ll. 
loo tires estados siguientes, cada uno de ellos sin acción sís
mica en todo caso y con acción sísmica en loo ca.sos en Que 
ésta haya de ser tenida en cuenta.: ' 

a) Distinrtas fases de la construcción. 
b) Embalse lleno. 
c) Desembalse rápido. 
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Para el caso al qay q~e ~~p'r?~!i: la ~stabil!c1ad d~ !bffi' 
bOO taludes En los caSO<) de presa de escollera y pres& 
de tierra con núcleQ defgado' y espaldonesÍnuy permeables 
se puede oñtitír ~iac~probac1(>D ¡jará cl talud ' de aguas 
abajo. salvo ' que.fa natUraleza arcilÍosa del 'cúniento '1 .. 
haga necésárl0 ... .' . 

Para el" caso b) , basta comprobar la esta.b1lidad del talud 
de aguas abajO. Pára el ciUcúlo de la presión hidrostática: 
se tomará el nivel máximo de embalse en crecida, pero 
para el de las presiones Intersticiales '. bastará el máximo 
nivel n~rmal, si ~ estima que la duración de las avenidas 
no es suficienw para e¡:;tablecer un régimen P.ermanen r.e 
de filtración . 

Para. el caso c), bastl4'á comprobar la estabilidad del ~,a
lud de aguas arriba. Ha;y que hacer nQtar que el caso más 
desfavor~le no si~pre . corres~nde al desembalse rápido 
total, y es preciso. por tanto, tantear la estabilidad con 
diversos niveles de de~balse 

5,2.6. Se exigirán lOS siguientes coficientes de segurid'a(j 
mínimos. 

A) Presas de escqllera con diafragma de 
hormigón o asfalto 

Distintas fases de la construcción .. . .. . 
Embalse lleno .. . .. . ... ... ... ... ... . .. 
Desembalse rápido ... ... .. . ... .. . ... 

B) Pr.esas de escollera con núcleo de 
tierra, presas heterogéneas de tierra 
y presas de relleno hidráulico 

Sin efecto Con efecto 
sísmlcQ sísmico 

1.3 (1) 
1.4 
1.3 (2) 

1.2 (1 ) 

1.4 
1.3 (2·) 

Distintas fases de la construcción ... .. . ... 1.2 1.0 
Embalse lleno ... ... ... .. . ... ... ... 1.41.3 
~JD.balse rápidO .. . .. 1.3 1.0 

C) p'resas homogéneas de tierra 

Distintas fases de la construcción 
Embalse lleno ..... : .. . ..... ~ ......... . 
DesembalSe rápido ... ... ... ... ... .. . .. . 

1.2 
1.4 
1.3 

1.0 
1.4 
1.1 

Los coeficieDl~s de seguridad a e¡p.g1r varian en ca<1a 
caso, en primer lugar seglÍD la gravedad del posible acci
dente ~ acepta además una reducción en el caso de CQt1-
sider¡:¡.r la acción sismica. por la falta de probabilidad de 
ooiÍlcldencia de este efecto con algunos estados transito
rios de l~. presa, como son las distintas fases de la 00illS
trúcción y el desembalse rápido. La acción sismica, por 
*a .pad"te, es de acci¡)n tan rápida qlle en pres'as de es
collera y en las de tierra. heterogéneas que tengan espal
dones lU?s o menos gr!UlUlares produ~ sólo una deforma
~~Qn sin llegar al corrimiento d~ los talUdes, pero esta de
formación será muy peligrosa en ~ caso de diltfragma. 1 
no lo será en el caso de núcl€9 de tierra. POI" último, las 
p~as h~terog~eas S9n menos peligrosas en ~ de agl"ie-
tamiepto ' qUe )23' homogéneas. . 

52.7. El conocimiento de la distribución de !a pr~ión .del 
agua ~terstidlll en cuaJ.quiera de ' las hiv.Ptesis de Carga. es 
fundamental ' para los cálcUlos de estábilididen este ' tipo de 
estru~tur~ y rner~ el más cuidadoso ~~u~iio ~are la de
termmaclón de 1á r!ld . de fil,traciÓD y, en el caso de desem
balse rápido. de las variaciones' de dichaspreSlonés ' a éausa 
del cambio en el estado de' tensiones totales en 'la presa: 

Por el contrario el coeficiente de permeabilidad' no es dato 
que in'terese en general cOnocer con precisióri, bastando en mu
chas ocasiones con la. comparación de la granuloinetria e \D
dices de A-tterbet-g de iós materiales disponibies' con los de 
materiales empleados en otras presas, para enjuiCÚl.r la po
sibilidad de utilización de los ' misinos. 

Se exceptúan los siguientes casos: 

a) Presas en las que no se pueda tolerar más que una 
pérqida muy . pequeña de agua por filtraciones. El coeficiente 

(1) S610 el talud de aguas arriba, ex<'epto 51 el c1mlepto es ar-o111oso .... r ·· 
(2) No se ca.lCUla¡ excepto si el cimiento es arc1110s0 o el ele

mento de lnipermeabl idad e~ un dlafra¡IllQ. en su Interl~~. 

de permeabilide;a resultará necesario para calcular el caudal 
de fil tración previsible 

bi Presas heterogéneas con zonas contiguas de coeficien
tes de permeabilidad muy parecidos (relación entre uno -a tres 
y uno a diez) , ya que entonces la red de filtración y . por 
tanto, las presiones intersticiales dependen de dicha relación. 

c) Casos en los que se qUiere calcular la disigación de 
presiones intersticiales durante la construcción. 

Se hace notar, sin embargo, que este cálcUlo es suma,. 
mente aleatorio. y que en 105 caSos normales es preferible 
proceder como si no tuviese lugar J:' .;n sólo en presas muy 
imporrtu1tes puede merecer la pena hacerlo contrastando 
sus resUltados con las medidas efectuadas en presas ya 
construidas, y muy en especial con los datos que durante 
la. const rucción se vayan obteniendo de la au9CUltación de 
la presa. 

52.8. Se habrá de tener en cuenta la muy probable eXis
tencia de una anisotropia con respecto a la permeabUldad en 
las tierras colocadas en obra, la cual tiene una influencia 
decisiva sobre la red' de filtración. 

Si no existen datos sobre esta caracterlstica en el caso 
conae'to en estudio se puede suponer que en ' una presa de 
tierra apisona.da la permeabilidW vertical es la que se de
termina en el labora torio, mientras que la horizontal pUede 
1JI:lCilar entre ese mismo valor y otro nueve veces mayor , cifra 
qUe pUede elevarse hasta veinticinco veces en el ca.so de 'pre-
sas de relleno hidráUlico. ' . 
. Las comprobaciones de estabilidad y de velocidades de fil
tración, caudales, etcétera deberían hacerse dentro del campo 
de variación Indicado, pero, en general, basta hacer las si
guientes hipótesis: 

- PermeabiJ,idad horizontal máxima, para la compro~i6n de 
velocidades caudales y estabilidad del talud de aguas abajO. 

- Permeabilidad horizontal 19ual a la vertical, paca la ~ 
probación de la estabilidad del talud de aguas arriba. 

52.9. Para el cálcUlo de la est'ab1lldad a embalse lleno y 
con desembalse rápido se estudiará también la influencia que 
una intensa temporada de lluvias pueda llegar a ten~ · .sobre 
la red de filt ración. . . '. . .. 

Art. 53. Condiciones de los cimientos. 

53,.1. Se deberán investigar mediante lOs oportunos rece
nocimien tos las condiciones de ' resistencia e impermea.b1lidád 
de La cimentación, extendiendo su estudio a un número sufi
Ciente de puntos de la superficie de apoyo Los resultados de 
est<AS' reconocimientos se incorporarán al proyecto y deberé.D 
Utnerse en cuenta en los cálcUlos del mismo. . 

53.2'. En estos reconocimientos se tomarán muestras y. tes
tigos. En el caSo de que éstos sean de roca. se conservarán 
perfect amente rotulados y ordenados en lugar ' próximo a ia 
obra, a disposición de los servicios que hayan de inspeccionarla 
en su día. 

53 .. 3. Cuando las muestras ex'traidas sean de materiales 
sueltos, se enviarán' a un laboratorio, en el que se determinen 
los coeficientes precisos para la elaboración del proyecto Tan 
sólo se conservarán en lugar próximo a la obra algunas mues
tras que representen de una manera típica los cUstintos te
rrenO<) hallados. 

53.4. En ' el proyecto deberán preverse las diSpOSiciones nece
sarias para que .la presiQn inteJ:sticial en los cimientos no sobre
pase en ningún punto y con ningún régimen los limites ~si
bles, y que la. velocidad . de filtración sea suficientemente re
ducida para evitar ' arrastres o sifonamientos. Si el ' terreno no 
es lo suficientemente impermeable, se formarán pantallas o ras
trillos, o bien se alargará el camino de fUtración pói medio de 
zampeadqs prolongados hacia aguas arriba. 

Art. 54. Impermeabi lízación y drenajes. 
• 54.1. El elemento de la presa destinado a ;mpedir el p~ deJ 

agua será estudiado y ejecutado can Un cuidado especial: . . 
Aun en eÍ caso de Presas homogéneas, se señalará ' en el pro

yecto una pantalla o un espaldón aguas arriba., en el cual se vígi~ 
larán particulannE¡nte la calidad de los materiales Y ia puesta 
en obra de los mísmos, para asegurar la 4JlPermeabil1dad del 
conjunto. . ' . -, . 

54.2. Se extremarán los cuidados en el contacto entre el ele-: 
mento impermeable y el cimiento y laderas, previendo fiisposi
ciones adecuadas para un enlace perfecto, En particular, id las 
lad~ras son de . rocl!., se regulariZarán de modo oue en toda. él 
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área de contacto no quecten planos verticales ru en desplome. 
ni discontinuidades bruscas en la roca, siendo incluso más reco
me.ndables que todos los planos de contacto queden con pen
dientes ' no superiores a cmco y ' sin puntos angulosos marcados 
en los acuerdos. . 

En el caso de grandes Irregularidades o fuertes · pendien· 
tes, puede ser recomendable regulariZar el asiento del nú
cleo con hormigón, incluso estableciendo una cama con
tinua. Esta disposición tiene también la ventaja de faci· 
litar las myecciones del tratamiento superficial en la roca. 
si las hubiere. 

5~3. En los casos de diafragmas o pantallas de hormigOn. 
deberá estudiarse cuidadosamente la dispoSiCión de las juntas 
que garanticen la impermea.bllldad. permitiendo al mismo tiempo 
el juego de . asientos previsibles. 

Los diafragmas de hormIgón. a pesar de estas medidas, 
suelen agrietarse. Al ser interiores. la posibilidad de repa
ración adecuada es escasa, por lo cual esta última dispo
sición se considera hoy poco conveniente. En el caso de 
que se adopte, se recomienda colocar en su paramento de 
aguas arriba una capa de arcilla o de material asfáltico 
que pueda imper:neabilizar las prObables fisuraciones. 

54.4. En el caso de pantallas en el param~to de aguas 
arriba, de hormigón o de otro cualqUier material, se colocará 
en su trasdós una capa adecuada de drenaje para evitar la posi
bilidad de subpresiones durante el desembalse. 

Es conveniente que esta capa de drenaje tenga un con
ducto independiente de evacuación al exterior fácilmente 
inspeccionable, que permita descubrir sin dilación cualquier 
rotura de la pantalla. 

54.5. Si la zona impermeable es de tierra, su espesor y la 
calidad de las tierras a emplear deberán estudiarse con el mayor 
cuidado, para garantiZar una impermeabilidad suficiente y evitar 
el riesgo de erosión interna debida a la filtración. 

En particular, cuando sea inevitable el empleo de Úerras ~I· 
mosas o de arcillas de baja plasticidad, se tendrá muy en cuenta. 
la posibilidad de agrietamiento por la falta de flexibilidad de los 
maciZos constituidos por estos materiales. El estudio de este pro
blema se deberá hacer con todo detalle cuando la cimentación 
sea, compresible o cuando las laderaos de la . cerrada sean muy 
pendiéntes, casos en los que se harán ensayos para determinar 
la .deformabilidad de las tierras. en condiciones equivalentes a. 
las de su puesta en obra 

54.6. En todos los casos, se estudiarán con la mayor aten
ción todas las poSibilidades de paso del agua a través de la presa. 
del cimiento y de las laderas, tanto en la filtración normal como 
en poSibles defectos y averías, y se proyectarán las disposiciones 
necesarias para que la evacuación de estas filtraciones se haga 
sin el menor peligro para la estabilidad de la presa y sin posibi
lidad de arrastres. p~a lo cual, toda posible superficie del ma. 
cizo terroso a través de la cual puedan emerger las aguas, deberá 
quedar protegida por un material de condiciones adecuadas para 
que sirva de filtro. . 

En muchos casos será Conveniente proyectar una red de 
conductos de drenaje que evacuen al exterior los posibles 
caudales filtrados en condiciones tales que permitan su 
identificación. vigilancia y aforo. En particular, se estima 
conveniente la construcción de una galería longitudinal 
visitable en la base de la pantalla., del núcleo o del dia· 
fragma, que permita dicha vigilancia y al mismo tiempo 
sirva de acceso para la ejecución o el perfeCCionamiento 
de una cortina de inyecciones en el cimiento, si resultara 
necesario. Igualmente conviene que esta galería penetre en 
el terreno de las laderas para. vigilar y combatir ·las filtra
ciones que en ellas puedan producirse. 

54.7. Los filtros de protección constarán de un o varias 
capas de materiales, tales que establezcan una transición entre 
las granulometrias de dos zonas en contacto en las superficies, 
&. trJ¡.vés de las cuales puede haber filtración en condiciones nor
males o accidentales. 

Estos filtrós deberán ser c!Í.paces de evitar arrastres peligro
sos de partículas finas, extremo que se justificará mediante re
glas emPíricas corrientemente admitidas en la. práctica, o Qie:l 
por experimentación directa con los materiales en contacto. 

Elitos filtros. se reforzarán aumentando el espesor de sus 
capas e incluso su número en los puntos más peligrosos, como 
son,' por ejemplo. las prOXimidades del ' contacto con las . laderas. 

54.8. Llamaremos capas de -transición a las que se colocan 
entre zonas en contacto, ' pero en superficies en las que no exis
ta filtr!l!9ión importante. Su, objeto es evitar la iriterpenetració~1 
entre' dichas zonas y los asientos consiguientes. Como en el caso 
de losfiltrcis, el m'aterral de que consten ha de establecer un 
tránsito gradual entre las dos granulometrías, salvo que aquí 
las condiciones no necesitan ser tan rigurosas, 

Art 55. Coronación y resguardo. 

55.1. En este tipo de presas es fundamental evItar cualquier 
riesgo de vertido sobre la coronación. No se admite en principio 
la colocación de aliviaderos de ningún tipo sobre el cúerpo .1" 
la presa, siendo precisa en caso contrario una especial justifica,. 
ción, tanto de la necesidad de la solución como de la eficacia 
de las dispOsiciones proyectadas para evitar toda inseguridad en 
la obra. 

55,2. La a.nchura m1nima de la c;oronación en las zonas de 
sismicidad baja será la correspondiente a la fórmula: 

e = 3 + 1,5 ~ A --=-15 

siendo C el ancho de la coronación en metros y A la altura de 
la presa. 

Cuando esta altura sea in1'erior a 15 metros. la anchura dp. 
la coronación será corno minimo de tres metros 

En todo caso 'se dispondrá sobre ella un camino de servicio 
o de uso público, según los casos. 

55,3. En las zonas de sismicidad media, la anchura de coro
nación mínima será la prescrita en el apartado anterior más 
un 25 por 100, y en las de sismicidad alta, el 50 por 100. En am
bas zonas se considerará como anchura virtual de coronación 
la longitud de la base superior de un trapecio de área equiva" 
lente e igual base inferior y altura que la parte superior de la 
presa. medida en sus últimos quince metros de altura. 

55.4. Si por alguna circunstancia excepcional se proyecta 
la presa con una anchura de coronación inferior al mínimo indi
cado en los apartados anteriores, se supondrá a efectos del apar
tado 55.6 que la coronación está situada al nivel en que la presa 
tenga la anchura correspondiente a dicho mínimo 

55.5. Por encima de la coronación pUede ha~r pretiles de 
hormigón, bloques, gaviones, etc. En zonas de sismicidadbaja 
y en el caso de que estos elementos tengan resistencia suficiente 
para soportar el oleaje y; al mismo tiempo, estén dispuestos de . 
modo ,que puedan adaptarse a iOS asientos previsibles, su altura 
se considerará como «altura de pretil» a efectos del allartádo 
55.6, así como también se contará de esta manera la altura de 
la presa en la que su anchura sea menor que la anchura mini
ma de coronación (apartado 55.4). 

En zonas de sismic!dad media no se considerará como altura 
de pretil la correspondiente a los de hormigón ni bloques de 
pequeña anchura, s1no tan solo el exceso de altura sobre la 
coronación, definido en el apartacjo 55.4, y la altura de ele
mentos de gran flexibilidaod y anchura, tales como gaviones, 
banquetas, etc., cuya anchura sea como mínimo el doble de su 
altura. _ 

En las zonas de sismicldad alta, se contará como altura de 
pretil tan solo el exceso de altura de la presa sobre la corona
ción, definido en el apartado 55.4 e incluso se recomienda que 
no existan pretiles ni otro de los demás elementos antes rese
fiados. Conviene, al coI'ctrario, que la coronación tenga forma lisa 
o regular que facilite el paso sin turbulencias de algunas olas 
de origen sísmico que pUdiesen sobrep~rlo y también que esté 
protegida de la erosión de las mismas por losas, gaviones u 'otro 
elemento . suficientemente liso para no provocar dichas turbu
lencias. 

55.6. El resguardo ' de una. presa es la diferencia de cota 
entre el máXImO. nivel de enibalse. en avenidas y el de corona
Ción, tal como se. define en el apartado 55.4. 

El resguardO será, como míni~o, de vez y media la altura de 
la máxima ola posible originada por el viento. En las zonas de 
media; .y 'alta sismicidad, este resguardo no será inferior a un 
metro, más la altUra de la ola sísmica, definida por 

T vtgi1 
Kx-----

2rr 

siendo K la ' aceleración sísmica horizontal máxima previsible en 
la zona multiplicada por el coeficiente del terreno; T, el período 
natural del terremoto, y h, la altura máxima del emba.lse. 

De la altura asi fijada podrá descontarse la mitad de la. «al
tura de pretil" definida en el apartado 55.5, siempre que el re~ 
guardo resultante no sea menor de metro y medio. 



B. O. del E.-Núm. 257 27 octubre 1967 147:l9 

55.7. En las presas heterogénea~ se define como resguardo 
Interno la diferencia de cota entre el máximo nivel de crecida y 
el borde superíor del elemento impermeable. El resguardo in
terno será establecido de igual forma que dispone la norma. 55.6. 

Art. 56. ParameT/¡tos. 

56.1. Si el paramento de aguas abajo es de tierra, deberá 
protegerse contra la acción erosiva de la lluvia por medio de un 
manto de material adecuado, o por medio de plantaciones de 
cespéd u otros vegetales cuyas ralees no puedan poner en peligro 
la impermeabilidad de la presa. 

En presas de gran altura es recomendable que se dis
pongan banquetas, al menos cada · 20 metros de elevación, 
para recoger las aguas pluviales y facilitar la inspecciól\ 
y reparación. 

56.2. El paramento de aguas arriba estará protegido contra 
los efectos del oleaje por un manto de escollera, mampostería. 
en seco, piezas de hormigón, etc., de cara.cterísticas adecuadas 
para este fin. En la parte superior, cerca del nivel máximo, este 
revestimiento será rugoso para evitar ' la posibilidad de que la 
ola. suba. hacia la coronación y salte por encima de ella. Esta 
última prescripción puede sustituirse con un aumento en el res
guardo o con la colocación de un parapeto de forma adecuada. 
que revierta el roción hacia el embalse. 

66.3. Aun allí donde no exista la. posi'bilidad de erosión por 
el oleaje, como en las áreas del talud que hayan de quedar 
perpetuamente sumergidas, en aquellOS embalses de los que sólo 
se utiliza una parte de su ca.pacidad, no es conveniente que quede 
en contacto directo con el agua un paramento de material arci
lloso, . y es recomendable recubrirlo de una capa de material 
granular. Igualmente, las superfiCies de aguas arriba de las zo
nas constituidas por tierras y en contacto con mantos o espal
dones de escollera o grava deberán quedar protegidas por capas 
de transición, conforme al apartado 54.8. 

56.4. En las regiones en donde sean habituales las tempe
raturas ' inferiores a cero grados durante períodos continuados 
de · varias semanas, se tendrá en cuenta la posibilidad de forma
ción de lentejones de hielo en la zona afectada por la helada, 
próxima a los paramentos, con la subsiguiente fusión y muy 
problable prodUCCión de pequefios corrimientos en el paramento 
a la primavera siguiente. 

Para evitarlo, puede calcularse con los datos meteoro
lógicos disponibles ' la penetración prObable de las bajas 
temperaturas y disponer en e~' espesor calculado, tan sólo 
materiales insensibles a este fenómeno, en particular arena 
gruesa y limpia, grava, escollera, etc. 

Art. 57, Tomas de agua y desagües. 

57.1. En las presas en las que la impermeabilidad esté con
fiada a zonas compuestas por tierras, debe evitarse la construc
ción de conductos a través de'las mismas, por el riesgo que ello 
supondría para la permanencia de la totalidad de la obra en 
ca!lO de rotura. Por lo tanto, las tomas de agua y desagües se 
situarán preferentemente fuera de dichas zonas, contorneando 
la ladera. 

57.2. Cuando por cIrcunstancias espeCiales se decida atrave
sll!r con' conductos las zonas impe,rmeables de la presa, aquellos 
consistirán en galerías lo basta-nte armadas para resistir las ' 
presiones que han de soportar, . tanto durante la construcción 
como durante la explotación, y al menos, desde el paramento de 
aguas arriba de la zona impermeable hasta su salida aguas 
abajo, la galería deberá permanecer en seco y ser visitable, pre
viendo la conducción del agua por tuberías colocadas en su in
terior. 

57.3. Las galerías que atraviesen la zona impermeable de la 
presa estarán provistas en su parte ex·terior de uno o varíos 
diafragmas, también fuertemente armados, que aseguren un 
recorrido suficiente al agua que pretenda filtrarse a lo largo dp) 

trasdós del conducto. La distancia entre dos diafragmas sucesi
vos será al meno~ el doble de su saliente por fuera del paramento 
de la galería. 

57.4. Se conct<derá la mayor atención a la compactación dt> 
las tier,ras alrededor de la galería, recomendándose que la forma 
exterior de ésta no presente paramentos verticales ni en des
plome. Puede también ser conveniente efectuar inyecciones des
de el interior de la galería para ' asegurar' su ligazón con el 
relleno de tierras. 

En el caso de efectuarse inyecciones desde el interior :le 
las" galerías, para rellenar posibles huecos. deberán reali
zarse con sumo cuidado, evitando romper los terraplenes 
y dejar bolsadas de agua. .. 

67.5. Se extremarán todas estas precaUciones cuando la ga
lería no descanse sobre un cimiento , prácticamente ~ndeform~ 
ble, previendo el establecimiento de juntas en la mIsma, debI
damente imperineabilizadas. 

! Art. 58. Sistemas de auscultación. 

58.1. Se dispondrán en el proyecto los sistemas de medid.a 
que permitan determinar la magnitud de los asientos y corn
mientos de la presa y de la cimentación y las presiones del agua 
intersticial durante la construccIón, puesta en carga y explota
ción de la obra. 

58.2. Igualmente ~ prevffán dispositivos para regi~trar los 
niveles del agua en cimientos )' laderas aguas abajO de la ~na. 
de impermeabilización y para el aforo de . los caudales recogIdos 
por los diferentes elementos de drenaje. 

CAPITULO JII 

NOl'mas para la construcción de presas 

I!II-A.-NoRMAS GENERALES APLICABLES A TODOS LOS TIPO" nE PRESAS 

Art. 59. Ingeniero Director de la construcción de la ¡rr"·a. 

59.l. Al frente de la construcción de t oda presa incmída en 
el ámbito de aplicación de la presente Instrucción habrá un 
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos, que será responsable, 
como Director, de que las obras se desarrollen de acuerdo con el 
proyecto aprobado. . 

59.2. En caso de ausencia. de la obra o enfermedad, el Ing~
niero Director delegará sus funciones en otro técnico capacI
tado a juicio del Jefe del Servicio de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas encargado de la inspección de las obras. 

5,9.3. Las condiCIones de jerarquía, disciplina y reglamenta
ción si la obra la ejecuta el Estado serán las correspondientes 
a la organizaCión estatal. Si la obra se co~~ruye por, una Enti
dad propietaria o concesionaria, estas condiCIones sera~ p.ue~tas · 
en conocimiento de la Dirección General de Obras Hidraulicas 
por conducto reglamentario. ' 

59.4. El Ingeniero Director de la obra será nombrado, sep¡r 
rado y sustituido libremente por el propietario o concesion~~o 
de la misma. Deberá hacer constar por escrito la acepta.clOn 
del cargo, en documento que el propietario remitirá a. la Direc
ción General de Obras Hidráulicas a través del Orgarusmo com
petente. Asimismo, cuando se produzca el cese . del I~eniero 
Director el propietario vendrá obligado a comUnIcarlo mmedia
tamente' a la DlIección General de Obras Hidr?-ulicas, señala.ndo 
al mismo tiempo el nombre del que haya de sustituirlo y la con~ 
forlnidad escrita del mteresado, Interinamente se hará cargo 
de la obra la persoria en quien se venian delegando las funcio-
nes durante las ausencias del Ingeniero Director. . 

59.5. La Dirección General de Obras Hidráulicas podrá re
cusar de oficio al Ingeniero Director en funciones, previa la ' 
comproba.ción de que su actuación pudiera repercutir en merma 
de la seguridad de la obra en construcción, 

Art. 60. Libro técnico de la presa. Boletín de información. 

60.l. Desde el prinCipiO de la construcción de cada presa 
existirá en la obra un «Libro Técnico de la Presa», foliado, di
ligenciado y sellado previamente por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas donde se anotará semanalmente en forma 
clara y concisa el desarrollo y marcha de los trabajOS. Esta ano
tación será firmada por el Ingeniero Director de la obra. qUien 
responderá de la exactitud de Sll contenido. 

60.2. El Ingeniero Director de la construcción de la presa 
redactará un parte mensual o Boletín de información que reco
ja datos suficientes para conocer la marcha de las obras. Cinco 
ejemplares mecanografiados, fechados y firmados por el I~e
niero Director se destinarán respectivamente, uno al archivo 
técnico de la construcción de la obra, otro al archivo Central 
de la Entidad concesionaria de la . presa y t res a los Servicio.s 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas encargados de la 
inspección técnica de la misma y de su vigilancia. 

60.3. El Boletín de información mensual no excluye la obli
gaCión de redactar partes especiales por ¡os que se comunique~ 
cualesquiera incidencias que se estime debe conocer la Admi
nistración y los Servicios de Inspección y Vigilancia con ca
rácter urgente. 
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Art. 61. Archivo técnico de construcción. 

61.1. En toda obra se establecerá un «Archivo Técnico de 
Construcción», en el que se recogerán con detalle, mediante 
descripciones adecuadas y planos auxiliares, cuantos datos de 
interés se produzcan durante la construcción de la presa. 
Este archivo incluirá una adecuada información fotográfica del 
desarrollo de la obra. 

Se recomienda ..na atención especial a los . resultados que 
se obtengan en sondeos, inyecciones, pruebas de permeabi
lidad, ensayos de resistencia, definición topográfica exacta, 
de las cimentaciones reales, etc., cuidando de utilizar sis
temas de referencia de suficiente precisión para localizar 
fácilmente si fuera necesario en el futuro, los lugares a 
que corres'ponden dichos datos. 

61.Z. Un indice de los documentos que componen el Archivo 
Técnico -de Construcción figurará en el Libro Técnico de la 
obra. y, firmado por el Ingeniero Director de la construcción 
de la presa, se enviará a la Dirección General de Obras Hidráu
licas, por conducto reglamentario. 

Art. 62. Inspección de las obras. 

62.1. La. mspección de las obras de las g'randes presas será 
única. y recaerá en el Organismo estatal que, como delega.ción 
de la. Dir~ción General de Obras Hidráulicas, determine la 
legislación vigente. 

62.2, En las presas que construyan los Organismos autóno
mos dependientes de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
o los concesionarios de cualquier carácter, las relaciones con · 
la Administración referentes a. la obra se llevarán siempre a 
través de dicho Centro directivo. . 

62.~. La. Dirección General de Obras Hidráulicas, a través 
del Organismo que la represente, solicitará, cuando lo estime 
conveniente, la asistencia de los Organismos o Servicioo asesores 
del Ministerio de Obras Públicas en los temas de especialidad 
técnica. o juridica. 
. 62.4 Al término de cada visita. el encargado de la inspec

ción redactará en forma resumida un acta del resultado de 
Ja .mlsma. en la que consten las instrucciones y observaciones 
que estimen cOnvenientes, as! como las anomalías que haya 
podido comprobar. De este acta suscribirá con el Ingeniero 
Director de las obras cinco ejemplares, destinados: uno al 
Archivo Técnico de la obra, otro a la Entidad concesionaria 
de 18. presa y tres a los Servicios de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas encargados de la inspeCCión técnica de la 
obra y de su vigilanCia. 

Art. 63. Comienzo de la obra de la presa. 

63.1. Otorgada, en su caso, la correspondiente concesión y 
apropado el proyecto !1-revio por el Ministerio de Obras Públicas, 
no podrán comenzarse las obras fundamentales de la presa hasta 
que esté aprobado su proyecto de construcción. 

63.2. A partir de la presentación del proyecto de construc
ción por el concesionario, podrá la Administración. a petición 
de éSte, autorizar la iniciación de aquellas obras prepara~rias 
y accesorias que en el futuro no puedan presentar obstáculo 
paca. que :11. obra de la presa pueda realizarse, incluyendo las 
modificaciones o prescripciones que se impongan al proyecto 
de construcción presentado. 

63 3. EXcepcionalmente, cuando concurran circunstancias que 
así lo aconsejen, podrá la Dirección General de Obras Hidráu
licas 'autorizar el comienzo de las obras de la .presa, previa 
presentación de un plan de trabajo, imponiendo las prescrip
ciones que estime necesarias, cuando hayan transcurrido seis 
meseS desde la presentación por el concesionario del proyecto 
de construcción sin haber recaído aprObación sobre el mismo. 

63.4. Antes de comenzar las obras a que se refiere la norma 
anterior, deberá haberse designado al Ingeniero Director d~ 
la construcción de la presa, comunicando a la Administración 
su nombramiento y pedido el correspondiente Libro Técnico de 
la misma. 

Art. 64. Excavaciones. 

64.1. Los tmbajos de excavaclon deben 8!provecharse para. 
complementar los reconocimientos del terreno. 

Durante la ejecución de las excavaciones se levantarán planos 
detallados, registrando cuantos accidentes de orden geológico 
se presenten. Estoo planoo se incorporarán al Archivo Técnico 
de ConslnlC:ción.. 

Se recomlena·a anotar en especiaJ las. fallas, JlOOClasas, 
planos de estratificación, rellenos, zonlj.S de roca alterac,i¡t, 
diques, posibles superfiCies de corrimiento, manantiales, et;
cétera. 

64.2 $e cuidará, especialmente, de elegir los lugares desti
nados a escombreras de forma que no puedan perturbar el 
funcionamiento de las obras de desviación, de las tomas de 
agua, de loo desagües profundos, de los aliviaderos Ji de loo 
canales de descarga de las centrales, etc., ' vÍgilándose su esta-
bilidad ' ' . .' 

64.3. Las excavaciones se ejecutarán de manera que .no 
exista peligro para su estabilidad, adoptando para ello 10$ talu
des ádecuadoo o los sistemas constructivos convenientes. 

64.4. No se depositarán escombros en aquellas zonas en que 
puedan dificultar la vigilancia o control de filtraciones. 

64.5 Se comunicará al Servicio de InspeCCión de la obra, 
al men08 con quince dias de antelación, la fecha en que la. 
excavación de cada zona de la presa vaya a estar lo suficienpe
mente avanzada para que pUed'a juzgarse acerca de su coinci
dencia con las previsiones del proyecto y, en todo caso, de su 
adecuación al fin propuesto. 

64.6. El 'Servicio de InspeCCión de la obra, asistido si lo 
considera necesario por el Servicio Geológico de Obras Públicas, 
deberá practicar el examen de la cimentación antes de trans
currIr un plazo de. quince dias a P!l4tir de la fecha anunci¡¡.da. 
Del resultado de la inspección Se levantará acta, ,fir¡pando 
t.ambién el Ingeniero Director de l¡i. construcción; en dicJ;la ac.ta 
deberá constar la 8!utorización para iniciar la construcción de 
la estructura o' los trabajoo complementarios a realizar en caso 
de no cumplirSe los supuestos del proyecto. 

Gaso de no realizarse la inspección en el plazo previsto en 
el párrafo anterior, el Ingeniero Director de la construcción 
tomará las decisio;¡es que estime oportunas en orden a la ini
ciación de los trabajOS de construcción, comunicándolas en la 
forma reglamentaria al Servicio de InspeCCión. 

Art. 65. Pruebas y ensayos. 

0'5.1. Los materiales de construcción se ensa,yarán de acuerdo 
con las especificaciones del proyecto. El resultado de estos ensa-
yos se incorporará al Archivo Técnico de Construcción. . 

En las presas importantes se recomienda establecer en 
las prOXimidades de laS obras laboratorios adecuadoo para 
la realización de los ensayos. . 

6'5.2" El Ingeniero Director de la construcci,ón será respon
s8!ble de la insta,lación y conservación de los conductos de 
drenaje y . de loo dispositivos de auscultaciqn y control pr.evis'Ws, 
y de que s~ indicaciones sean ' anotadas en el Archivo Técnico 
de Construcción. Toda anomalía observada en dichos disposi
tivos se pondrá en conocimiento del Servicio de Inspección. 

Art. 66. Inyecciones. 

96:1. Se preparará un prog·rama de inyecciones lo suficiente
mente flexible para a,daptarse a las modificaciones que, eventual
mente, pUdieran suger¡r las enseñanzas que se obtengan en el 
curso de su realización. 

66.2. Será preceptivo deja;r constancia en el Archivo Técnico 
'de Construcción de los procedimientos empleados y de los resul
tad08 obtenidos en estos trabajos. 

Se ,recomienda en especial dejar cons.tancia en loo planos 
de las referencias precisas de los trabajos realizados; apa
:atos que se utilicen, sistema de ejecución, absorciones de 
agua antes y después de la inyección, aditivos empleados, 
dosificaciones y preSiones de la inyección, admisioneS de las 
mezclas inyectadas. comunicaciones con el exterior o · con 
otros taladros, etc. 

66'.3·. Si se hacen inyecciones que puedan modificar el d,re
naje, debe comprobarse la eficacia posterior de éste y abrir 

. nuevos drenes si fuera necesario. ' 
6'6.4. Se tomarán las medidas necesarias para garantizar 

la penetra,ción de las' mezclas inyectadas en las diacIasaso 
huecos del terreno. 

Parece recomendable a, estas efectos, y en los casos que 
se estime conveniente, emplear procedimientos y aditivos 
que faciliten la penetración de la inyección y dificulten 
la sedimentación de las mezclas. 

Parece recomendable hacer las inyecciones por el sistema 
de doble circulación, con objeto de evitar la sedimentación 
de las mezclas en los conductos y los tlj,ponamientos de 
fisuras por la formación de depósitos en sus bor4es. 
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86.5. Se estudiarán cuidadosamente las presiones de inyec
ción, a fin de evitar' movimJentos provócados por ellas perju
dieiales en la presa y en el terreno de cimentación. 

Se observa.rá especialmente si las admisiones son debidas 
al relleno de huecos y fisuras preexistentes o, por el con
trario, a ensanchamiento de fisuras y a relleno de roturas 
prodUCidas por la presión aplicada. 

Esta posibilidad de rotura debida a la presión debe obser
varse también en las pruebas de permea:biHdad con agua. 

66.6. Debe quedar prevista la posibilidad de complementar 
los brabajos de inyección durante la explotación del. embalse. 

Art. 67. Puesta en carga d e la presa. 

67.1. Es de primordial interés el periodo durante el. cual 
se llena por vez primera, total o ;parcialmente, el. embalse de 
una. presa, esto es, la «puesta en carga» de la obra. 

6'1.2. Esta operación se realiza.rá, a ser posible, con lentitud, 
procurando ejecutarla con pequeñas elevaciones diarias del nivel 
del. embalse y cuidando siempre, con gran atención, del funcio
namlento de ·los aparatos de contraJ, así como de los elementos 
de desagüe, por si las circunstancias aconsejan su utilización. 

67.3-. El Ingeniero Director de la obra debe prestar a este 
período de la puesta en ca.rga una dedicación muy personal; 
las observaciones que en esta. Instrucción se prescriben sobre la 
auscultación de la presa serán, durante este proceso, frecuentes 
y minuciosas, incluso en lo que atañe aJ control de fUtraciones, 
a fin de conocer en todo momento si los comportamientos de 
la presa y del terreno se ajustan . a lo previsto. 

6'7.4. Se podrá autorizar la puesta en ca.rga parcial de la 
presa, aun sin que se haya terminado su total estructura, 
siempre que la parte construida ofrezca las ga.rantías necesarias 
y teniendo especial cuidado de que la evacuación de las posi
bles avenidas no Plioduzcan daños en la presa, en sus obras 
anejas o en el· terreno. 

67.5 El Ingeniero Director de la obra redactará un informe 
detallado de todo el proceso de la puesta en carga, debidamente 
justificado, con los resultados obtenidos en los dispositivos de 
control y Vigilancia. 

Art. 68. Recepción de las obras. 

68.1. Antes de proceder a la recepción definitiva de la obra, 
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por medio de su 
Servicio de Vigilancia de Presas, red·actará informe ~bre el 
estado de los dispositivos de control y vig·iIancia, que será 
transcrito en el «Libro Técnico de la Presa». 

68.2. El Ingeniero Director de la construcción redactará una 
Memoria en la que se resuma el desarrollo de la construcción 
y, con referencia- a las modificaciones de detalle que se hubie
ran introducido respecto del proyecto, las razones que las hayan 
motivado. Se adjunta,rá a esta Memoria una colección completa 
de los planos de la obra ejecutada y la colección de fotografias 
correspondiente. 

Dicha Memoria incluirá" también el informe sobre la puesta 
en ca.rga total o pa.rcial de la obra. 

68.3 El Servicio de Inspección de la obra, a la vista de 
la Memoria e informes recibidos y con los conocimientos y 
asesoramientos que estime oportunos, preparará dentro de un 
plazo de dos meses el acta de recepción definitiva de la obra. 
A partir de la fecha de su firma, se considerará que ésta pasa 
a depender del Servicio de Explotación, el cual se hará cargo 
igualmente del Archivo Técnico de la presa. Si ha lugar, este 
Servicio de Explotación continuará el proceso de puesta en 
carga hasta que se logre el llenado total del embalse. 

LIiI-B.-NoRMAS PAIlTICULARES APLICABLES A PRESAS DE FÁBRICA 

Art. 69. Durabilidad de las fábricas. 

69.1.' Cuando se prevea que las aguas a embalsar sean áclaas, 
contengan exceso de materia orgánica o residuos industriales, 
se llevarán a cabo ensayos para determinar su agresividad y 
su efecto en cuanto a la disoJución y posible arrastre de la cal 
liberada de los hormigones, a fin de elegir un tipo de conglo
merante adecuado o prescribir el empleo de aditivos que corri
jan dichos efectos. 

Se recomienda, a estos efectos, un estudio cuidadoso de 
las granuIometrias, dosificaciones, medios de puesta. en obra 
y curado del hormigón, para. conseguir una elevada compa
cidad e impermeabil1dsd en la fábr1ea.. 

69.2. Dura.nte la. constzucción de la presa se adopta.rán las 
medidas . convenientes paca. garantizar la durabilidad de las 
fábricas frente a la acción del hielo. 

Se recomienda la adIción al hormigón de aireantes y 
otros productos qUe eleven su manejabilidad y S'.l resisten
cia. a. lOS ciclos de hielo y deshielo. 

Cuando las características climáticas lo hagan aconsej/ll
ble, se recomienda ensayar la resistencia del. hormigto a 
las heladas. 

Art. 70. Canteras. 

70.1. Aunque en el proyecto se haya estudiado y acept6do 
una cantera o yacimiento natural, el Ingeniero Director ' orde
nará el control continuo de loo áridos que de ellos se extraigan 
y podrá prohibir la. explotación de las zonas en que sospeche 
que el material no cumple las prescripciones establecidas en el 
pliego de condiciones. 

70.2. El que en el proyecto se haya estudiado una cantera 
o yacimiento natural determinado no excluye el que pueda. 
autoriza.rse al constructor a utilizar otras canteras, siempre que 
los áridos que proponga y que emplee cumplan las especifica
ciones del pliego de cpndiciones. 

70.3. Se descartal'á la utilización de canteras cuya prox1-
midad a la presa pueda entorpecer o hacer peligrOSOS los tra
bajos de su construcción o cuya. explotación pueda afectar a 
la estabilida.d e impermeabilidad del terreno en que la misma 
se ubica. 

Art. 71 Aridos. 

7'1,1. Los áridos destinados a la fabricación de morteros y 
hormigones, . cualqUiera que sea su procedencia, reunirán las 
caracteristicas necesarias para asegurar la calidad exigida a. 
diohas fabricas. 

71.2. Como áridoo para la fa;bricación de horffilgones pueden 
emplearse a.renas y gravas existentes en yacimientos naturales, 
rocas machacadas, escorias siderúrgicas apropiadas u otros pro,. 
ductos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o 
resulte aconseja.b1e en base a estudios realizados en un la·1Jo. 
ratorio oficial. ' . 

'71.3. Se entiende por «arena» 0\ «árido fino» el árido o 
fracción del mismo que pasa por un tamiz de malla qe 5 mm. de 
luz (·tamiz 5 UNE 7.()6(); por «grava)) o «árido grueso», el que 
resulta retenido por dicho tamiz. 

71.4. El árido fino debe consistir en fragmentos de roca 
duros, densos, durables y no alterados superficialmente. No debe 
contener a.rcilla, polvo, mica, materia orgánica u otras impu
rezas en una cantidad tal que, cohjunta o separadamente, hagan 
imposible conseguir las propiedades deseadas en el hormigón 
cuando se emplee una dosificación normal. 

71.5. El tamaño máximo del árido grueso no debe exceder 
a :/4> de la dimensión minima de la estructura hormigonada 
ni a los 5,/ 6 de la distancia libre horizontal entre las ba.rras 
de la armadura. 

Es recomendable que el tamaño máximo del árido no 
exceda de 150 mm . . 

71.6. La cantidad de sustancias perjudicíales que pueden 
present&- los áridos no excederá de los llmites que se ind~can 
en el cuadl'O adjunto: 

Terrones de arcilla, determinados con arre
gJo al método de ensayo UNE 713~ ...... 

Finos que pasan por el tamiz 0,000 UNE 
7050. Determinados con arreglo al méto,. 
do de ensayo UNE 71315 .............. ...... . 

Material retenido por el tamiz 0,003 UNE 
7050, Y qUe flota en un liqUido de peso 
especifico 2,0. Determinado con a.rreglo 
aJ método de ensayo UNE 7244 ..... .. . .. .. 

Compuestos de azufre, expresados en SO. y 
referidos al árido seco. Determinados con 
arreglo al método de ensayo UNE 7245 ... 

Partículas blandas. Determinadas con arre
glo al método de ensayo ~ '7<1314! 

Cantidad máxima 
en tanto por ciento 

del peso total 
de la muestra 

Arena Grava 

1,00 0,5 

5,00 1.00 

0,50 1,00 

1,20 1,20 

5;00 . 
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71.7. Los ácidos est&'án exentos de cualquier sustancia que 
~a. reaccionar pet'judicia.lmente con los álcalis que contenga. 
el cemento. Su determinación se efectuará con arreglo al mé
todo de ensayo UNE 7137. 

Si , es necesario usar áridos con tales mater1a.les, el cemento 
deberá eumplir los requisitos qUe se indican para. los cementos 
de bajo contenido en álca.lis en el pliego general de condiciones 
pva la. recepción de eonglome!'aIltes hidráulicos en las obras 
~ eari.eter o:ficleJ.. otra variante puede ser adicionar agentes 
que se opongan a. la expansión del hormigón causada por la 
reacción entre el álcali del cemento y los elementos reactivos 
del árido. En ambos casos deberán llevarse a cabo ensayos de 
Jabon¡.tol'io. 

1& determinación de la cantidad de siUce finamente dividida 
presente en la uena, tanto en estado amorfo como cristalino, 
.., de ciertos minerales micáceos, debe ser realizada mediante 
~isis petrográ:ficos. Se puede también prescribir otros ensa,
yos de iaboratorio , para determinar la reacción entre el árido 
'1 el cemento seleccionado.-

71.6. En el caso de utilizar, como árido fino o grueso, esco
rias siderúrgicas se comprobará previamente que son estables, 
eIi d~, que no contienen silicatos inestables ni compuestos 
ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al método 
de ensayo UNE 7243. 

'l'1.9. No 8 1 utilizarán aquellos áridos finos que presenten 
una. proporCión de materia orgánica tal que, ensayados con 
arreglo al método de ensayo UNE 7002, produzcan un color 
más oscuro que el de la. sustancia patrón. 

7,1.10. Cuando así lo indique el pliego de condiciones, de
berá comprobal'se también que los árido,s no presentan una. 
pérdida de peso superior al 10 ó al 15 por 100, para las arena.s, 
al 12 ó al 18 por 100 para las gravas, al ser sometido a cinco 
cielos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico o sulfa,
to mll8'llésico, respectivamente, de acuerdo con el método de 
ensayo UNB 7136. Los áridos que no pasen satisfactoriamente 
estas pruebas- pueden ser aceptados con la condición de que el 
bQnn1gón, hecho conforme !lo la. composición prevista y usando 
lQS áridOl en ouestión, dé resultados satisfactorios, después de 
&el' expuesto a un número apropiado de ciclos de congelación 
7 deshielo. 

7'1.1:1. Después de la prueba ' de heladicidad, el hormigón 
debe tener una resistencia a la compresión que no sea menor 
del 75 por 100 de la conseguida. por un hormigón similar no 
iWletido a dicha prueba. El cemento usado en estos ensayos 
de áridos debe tener, una composición tal Que lo haga adecua
dQ para la fa.bricación de hormigón resistente a la. helada. 

El número de ciclos en la prueba de congelación y deshielo, 
&. los que se debe someter el hormigón, debe ser fi1'ado en el 
Pliego de condiciones de acuerdo con las climáticas y de ser
viCiO del hOrmigón en 1.... estructura y, también, teniendo en 
cuenta el tiempo previSible que transcurra entre su colocación 
7 la. primera helada. 

7!1.~ El árido grueso para hormigón colocado por encima 
de la zona sujeta !lo las fluctuaciones del ' nivel del agua no 
debe indicar en la. prueba del sulfato Eódico, después de cinco 
ciclos alternados de saturación Y secado, una pérdida para 
fracción ensayada superior al 10 por 100 del peso inicial. El 
árido grueso que no soporte esta prueba se.tisfactoriamente y 
muestre una pérdida supericr al 10 por 100 se debe ensayar 
en hormigón, de acuerdo con el apartado 71.10, antes de tomar 
una. decisión sobre su idoneidad. 

'1'1.1'3. Las partículas le.josas y alargadas no deben sobre
pasar el 15 por 100 en peso de los áridos gruesos de grava o 
piedra partida. Esta limitación se establece para horm igón 
en cualquier parte de la estructure.. Las partíCUlas lajosas y 
alargadas se definen como aquellas en las que la relación en
tre la máxima y minima dimensión excede de 5 : 1. 

71.14. La densidad aparente de cada grano del árido grueso 
para. el hOrmigón de cualquier zona de lo. estructura no debe 
ser menor de 2,5. Los de menor densidad sólo podrán ser 
aceptados después de un análisis técnico y económico apro
piado. 

Art. 72. Granulometria de los áridos. 

72.1. Mediante ensayos realizados con los materiales pro
cedentes de las instalaciones de trituración y clasificación que 
ha.n de utilizarse en obra se estudiará la granulometría de los 
áridos, de modo que se aseguren las características de densi

ílad, impermeabilidad, resistencia y dW'lIIbilidad, exigidas en 
el proyecto para las diferentes clases de hormigón y a fin de 
obtener la homogeneidad y docilidad convenientes para su 'co
locación en obra. 

'l"J.2. Se estudiará con especial cuidado la granulometría 
de 1& arene., exigiéndose Q.ue contell/ga la. ~uficiente cantidad 

e J elementos finos, comprendidO$. entre 1,2l> milimetr~ y 0,80 
milimetros, a. fin de conseguir la docilidad e impermeabilidad 
exigidas . al hOrmigón. ' 

Se recomienda que la curva granulométrica. de la arena 
quede comprendida entre los limites siguientes: 

Abertura de ma
lla (mm.) .... 

Límite superior. 
Límite inferior. 

Tanto por ciento en peso que pasa, 
por cada tamiz 

5,00 
100 
95 

2,50 
95 
75 

1,25 0,60 
85 62 
55 30 

0,30 
30 
12 

0,15 
15 
4 

0,08 
5 
O 

72.3. Para garantizar le. buena dosificación granulométrica 
de los árido,s será precep,tivo clasificar los árido¡¡ gruesos en 
varios tamaños. 

Se recomienda su graduación con arreglo a la tabla si
guiente: 

'r amafio 
máxinlo 

mm. 

40 
80 

150 

Número 
de fracciones 

Tamaños comprend:idos 
en cada fracción 

mm. 

5-20, 20-40. 
5-20, 20-40, 40-80. 
5-20, 20-40, 40-80 Y 80-150. 

A estos efectos se considera.rá tamaño maXlmO de loe 
árido¡¡ el mayor entre los que representen más del 10 por 
100 y menos del 30 por 100 en peso del total. 

7'2.4. La dosificación de cada t~año de árido deberá es
pecificarse en el proyecto después de los ensayos · necesarios 
hechos en laboratorio sobre muestras de la misma procedencia 
que las de los que se haya de emplear en la obra; a fin de 
obtener la resistencia, compacidad e impermeaJbilidad óptimas. 

Art. 73. Cemento. 

73.1. El cemento, además de las condiciones que fija el 
vigente pliego de condiciones para la recepción de conglome
rantes hidráulicos, cumplirá preceptivamente las sigUientes con
diciones: 

a) La. expansión en la prueba de autoclave habrá de ser 
inferior al siete por mil (7 0/00). 

b) El contenido de cal tota.l libre en el cemento (óxido cál
cico m ás hidróxido cálcico) determinado según el método de 
ensayo UNE 72151, deberá ser inferior al 1,2 por 100 del peso 
total. 

c) El cemento tendrá, al menos, las garantías de produc
ción y las características que para. obtención del distintivo 
(fDiscal» regula la Orden' de 3,1 de diciembre de 1965 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de enero de 1966), cómprobadas en 
Laboratorio de Obra. 

d) La temperatura del cemento e. su llegada a la obra no 
habrá de ser superior a 600 centígrados. ni a 500 centígrados 
en el momento de ' su empleo. 

e) En cemento h abrá de tener características homogéneas, 
y no deberá presentar desviaciones en su resistencia, a la ro
tura. por compresión a los veilntiocho días, superiores al 10 
por 100 de la resistencia media del 9{) por 100 de las probetas 
ensayadas, eli.:ninando el 5 por 100 de los ensayos que hayan 
dado las resistencias más elevadas y el 5 por 100 de los eru;a
yos que ha.yan dado las resistencias más bajas. 

El número de probetas ensayadas para comprobación de 
la anterior C" :ldición no será inferior a 40. 

73.2. Se definirá en el proyecto el tipo y caracterlstiClas del 
conglomerante a utilizar en la presa, especificándose las con
diciones espeCiales que debe cumplir. 

Se recomienda que en las presas importantes se exijan 
además las siguientes condiciones : 

a) Que el contenido de aluminato trlcá1cico no exceda 
del 110 por 100 del P ~':;9 del cemento. 
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b) Que el contenido de :¡1licato ,tricálclco no eX'Cede. ~el 
50 por 100 del peso del cemento. Ea admisible sustituir las 
condiciones a) y b) por la de que la. suma de contenidos 
en el cemento de aluminato trieálcico y silicato tricálcico 
no exceda del 518 por 100 del total. 

c) Las resistencias a comprensión del mortero normal 
de cemento en ensayos reali2JRdos de acuerdo con el pliego 
de condiciones para recepció¡l de conglomerantes hidráu
licos deberán alcanzar a los noventa. dias y sobre el 90 
por 100 de las probetas lo¡¡ sigu1entesvalores : De 250 
Ik:ilogramos/centímetros cu:ada"ados; 360 kilogramos/centí
metros cuadrados, y 450 kilogramos/centímetros cuadrados, 
respectivamente, para. los cemento¡¡ a emplear en las ro
nas de la presa para las que, según el proyecto, se de
duzcan cargas de trabajo inferiores a :¡s kilogramos/centí
metros cuadrados entre 35 y 50 kilogramos/centímetros 
cuadrados y superiores a 50 kilogramos/centímetros cu&
drados; sin embargo, los ensayos de recepción del cemento 
se basarán en las resistencias a los siete y veintiocho 
días, cuya correlación con la resistencia. a los noventa 
días se determinará por . ensayos sistemáticos. 

'm.3. El almacenamiento de los conglomerantes en la obra. 
se organizará de manere. que cada cemento (le diferente pro
cedencia. se almacene separadamente. Los ¡silos tendrán ca
pacidad suficiente para que puedan hacerse los ensayos más 
importantes antes de proceder a su empleo. 

'13.4. Cuando el plazo de almacenamiento exceda de los 
tres meses, los cementos se ensayarán de nuevo antes de su 
empleo. 

Art. 74. Dosificaciones de cemento. 

'14.1. La dosificación del cemento en el hormigón se de
termina.rá en conformidad con las ca.racterísticas exigide.s en 
el proyecto para el , hormigón destinado a cada zona. de la. 
presa. 

Se recomienda no emplear dosificaciones de cemento más 
eleve.das que las necesarias para lograr las característica.; 
exigidas al hormigón, tanto fresco como endurecido. 

74.2. Salvo justificación especial, en ninguna zona resis
tente de la presa se admitirá una. dosificación inferior a 140 
kilogramos de conglomerante por metro cúbico de honrngón. 

Se recomienda no utiliza.r dosificaciones superiores a 300 
!kilogramos de cemento por metro cúbico de honnlgón, a 
no ser que se adopten precaUCiones especiales para disipar 
el calor de fraguado. 

Art. 75. Agua de amasado. 

'1\5.1. El agua de amasado del hormigón cumplirá las es
pecificaciones de la instrucción vigente para el proyecto y 
ejeCUCión de obras de hormigón del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

Art. 76. Aditivos al hormigón. 

76.1. Los elementos aditivos que se incorporen al cemento, 
tanto en su proceso final de fabricación como en el momento 
del amasado de las mezclas en obra, reunirán la.s propiedades 
necesarias para que las fábrIcas que con ellos se preparen 
cumplan las prescripciones establecidas en el pliego de con-
diciones. ' 

Se recomienda estudiar la conveniencia de añadir al ce
mento en fábrice. o en obra materiales que fijen la cal 
libre y liberada. y reduzcan el calor de fraguado, tales como 
puzolanas, escorias granUladas de alto horno, cenizas vo
lantes, etc., cuyo empleo pUede redundar, además, en un 
ahorro de conglomerante. 

76.2. 4ntes de emplear aditivos de carácter puzolánico 
plastificantes. 'aireantes, etc., deberá ensayarse en laboratori~ 
su influencia sobre las características del hormigón establecidas 
en el pliego de condiciones. 

Art. 77. Hormigones. 

77.1. Los distintos tipos de hormigón necesarios vendrán 
especificados en el pliego de condiciones del proyecto, referi
dos a las características técnicas adecuadas a cada caso. 

No es recomenda.ble limitar éstas a un simpleant~cipo de 
~ dosificaciones. 

Be eonsidera.n como características fundamentales, relacio
nadas en el orden de su más frecuente utilización. las sI.
guientes: 

a) Resistencia a compresión. 
b) Densidad aparente. 
c) Permeabilidad. 
d) Calor de fraguado. 
e) Resistencia a IR!! heladas. 
f) Resistencia a. las aguas agresivas. 

77.2. No se permitirá el empleo de hormigones de consis
tencia flúida. 

Se recomienda reducir la relación agua/cemento a fin 
de obtener la máxima resistencia con minimo caler de 
fraguado y mínimo consumo de cemento, todo ello pre
via la comprobación experimental y pe:nnanente de que 
el hormigón fresco es fácil de colocar y consolidar con 
los medios exigidos al constructor. 

Art. 78. Fabricación de hormigones. 

78.1. Para el hormigón que se emplee en el cuerw de la 
presa es preceptivo dosificar en peso los ingredientes, usando 
los aparatos adecuados. La preciSión de esto.1¡ dosificadores ha
brá de garantizar un error medio no superior al 1 por 100 para 
el cemento, agua y aditivos, y al 3 por 100 para los áridos. 

76.2. El agua añadida se acomodará a la humedad conte
nida en los áridos. Por ello es preceptivo el control de esta 
variable. Serán obligatorias, como minimo, una determinación 
diaria en los ár idos gruesos y dos en las arenas, y ' cada. vez 
que se observen variaciones de consistencia en el hormigón 
fresco. La determinación se efectuará antes de reanudar el 
hOrmig.onado después ' de una parada de duración superior a 
una hora. . . 

Es práctica recomendable que el sistema de control se 
prevea de acuerdo con la disposición de ensilado. 

Se recuerda la existencia de dispositivos automáticos ' 
de registro de humedad, que son los más adecuados en 
obras import8llltes. ' 

También es práctica utilizable ' el empleo de picnó
metro para muestras de arenas tomadas de los dosifl
cadores. 

78.3. La uniformidad del hormigonado se controlará e. la 
salida de la honnigonera, con una muestra cada quince a.ma
sadas como mínimo y cada vez que se ve.ríe la dosificación. 
Estas muestras se someterán a la prueba de asiento realizad'l. 
de acuerdo con el método de ensayo UNE 7103. 

78.4. En la hormigonera no se mezclarán me.sas frescas 
que contengan distintos tiPOs de cemento. 

78.5. Cuando se prevea o decida el empleo de hormigones, 
que requieran procedimientos especiales para su fabricación, se 
especifica.rán oportunamente las condiciones que deben satis
facer. 

Art. 79. Aireación del hormigón. 

79.1. Es preceptiVO controle.r el porcentaje dO) aire ocluido 
cuando se empleen como aditivos agentes aireantes. .Se efec
tuará una determinación cada vez que la colocación en obr.a 
acuse variaciones sensib'._.> de plasticidad o docilide.d, a fin de 
rectificar, si procede, la dosificación y como minlmo una vez 
al dia. 

Se recuerda que una de las consecuencias del uso de 
los agentes aireantes es le. de compensar uria reducción de 
arena, de volumen a:bsoluto aproximadamente 'igual al del 
aire ocluído. 

Se recomienda que el hormigón fresco, una vez vibrado, 
no contenga más del 3,5 por 1M de aire ocluído. 

Art. 80. Transporte y puesta en obra del hormigón. 

80.1.· Entre la fe;br'icación del hormigón y su colocación y 
consolidación en obra no debe transcurrir más del 80 Por 100 
del tiempo de iniciación del fraguadO del cemento ' empleado, 
determinado según el Pliego general de condiciones para la 
recepCión de conglomerantes hidráUlicos. 

80.2. El transporte y colocación <le hormigón se hará ~e 
modo que no produzca disgrege.ción de sus componentes. 

Se prohibe, salvo justificación especial en cada C8l9O, el 
empleo de Cl,naletas o dispositiw¡¡ 6iIIñlar-es patra, transportes 
.. má!l! de O m. de distancia. 



14734 27 : octubre'¡9~ · B. O. del E.-NlÍm. 251 - .. ~ 

Se reducirán al nurumo posible el número de vertidos de 
una misma masa, así como la altura de caída en cada. vertido, 
inclu,so a través de trompas de elefante, la cual nunca .deberá 
exceder de 2,5 m. 

SO.3. LOs bloques de la presa se hormigonarán por tongadas 
tiUcesivas, hasta. alcanzar el espesor del te;jo de hormigonado 
previsto en el proyecto. 

80.4. Salvo justificación, la con¡¡olidación del hormigón y 
la trabazón entre tongadas sucesivas se realizará por vibre.ción 
interna de la masa. La vibración se mantendrá el tiempo es
meto para que refluya a. la superficie la. lechada de cemento 
y se eviten tam.to las coqueras como que las piedra{l queden 
en contacto entre sí. 

Art. 81. Curado del hormigón. 

81.1. Durante el período de fraguado del hormigón se man
tendrá su humedad y se evitará que soporte SObrecargas. 

81.2. Una vez fraguado el hormigón, se mantendrán húmedars 
sus superficie!; externas durante un plazo de diez días mediante 
procedimientos que eviten las alternativas de hormigón húmedo 
y seco. 

Art. 82. Juntas del hormigonado. 

82.1. Cuando sea preciso realizar juntas de hormigonado 
no previstas en el proyec~, se dispondrán en zonas donde . su 
efecto sea. menos perjudiCial y de modo que sus superficies sean, 
10 más posible, normales a las direcciones de máxima oompre
sión. 

82.2. Las juntas de trabajO se someterán al tratamiento 
definido en el pliego de condiciones. 

Se recomienda lavar la superfiCie de la junta de trabe.jo 
con una mezcla de aogua y aire a presión, hasta eliminar la 

cape. de lechada refluida y dejar al descubierto el árido 
grueso, pero sin removerlo. Esta operación se realizará en-

· tre las cuatro y diez horas después de iniciado el fraguado. 
En caso de no haber sido posible aplicar este tratamiento, 
se pueden picar enérgiee.mente las superfiCies de las juntas 

· de hormigonado, o bien emplear otro procedimiento que se 
justificará debidamente. Se evitará el Picado de las super
ficies de hormigón tierno con menos de tres días de edad. 

82.3. Para reanudar el hormigonado sobre superficies cuyo 
fraguado se haya. iniciado o para comenzarlo sobre el terreno 

. natural. se lavarán dichas superficies con chorro de agua y aire 
a presión y se eliminarán después los cha.rcos de agua que ha
y8iIl podido queda.r. 

Se recomienda, una vez limpias y húmeda!; las superfi
cies que limitan el tajo de hormigonado, aplicar una capa 
de mortero grueso, cuya composición sea la misma del hor
migón que se ve.ya. a colocar, suprimiendo los áridos de 
grueso superior a unos 30 mm .. debiendo cubrirse con hor
migón esta capa de mortero antes de que se inicie su fr~ 
guado. 

82.4. Se evitará el contacto de masas frescas de hormigón 
preparadas con distinto tipo de cong1omerante. 

Art 83 Hormígonado ' en t iempo frio. 

83,1. En tiempo frío se observarán pare. el hormigona.<i9 la.s 
normas señaladas en la. vigente Instrucción para el Proyecto · 
y la Ejecución de Obras de Hormigón. 

Se recomienda en épocas con peligro de helada proteger 
las superfiCies de hormigon recién fabricado media.nte . cu
brición con lonas u otrOs elementos, dejando cámaras de 
aire que se calentarán artificialmente y cuidando de man
tener húmedo el ambien" J de la cámara. 

Se recomienda proteger del hielo y la escarcha los ári
· dos que hayan de emplearse en el día. 

83.2. No se colocará hormigón fresco sobre superfiCies he
ladas. 

·Art. 84. Precauciones para acelerar la disipación del calor de 
fraguado. 

84.1. De acuerdo . con las directrices del proyecto, se estu
diará el plan de hormigonado de la presa, con la distribución 
de bloque~' y su orden de construcción, espesores de hormigo
nado ininterrumpido. intervalos para reanudación del hor

mígonado en un mismo bloque y demás medidas conducentes 
a reducir el calor de fraguado 'Y activar su ellm.1na.clán:. 

En obra;¡¡ de grandes' espeSOl'e:& se· recomiendas: e.stoe 
efectos : 

a) Utilizar cementos con reducido ce.lor de frasuado '1 
con dosificaciones moderadas de aquéllos. 

b) Enfriar el . agua de amasado o adicionar hielo tritu
rado, sustituyendo a una parte dee.quélla. 

c) Mantener los áridos . a temperaturas moderadas. 
d) Disponer refrigeración artificial del hormigón colocado. 

84.2. El espesor de hormigonado ininterrumpido en ·cacta 
bloque no será superior a 1,50 m., excepto en los ce.sos en que 
se adopten métodos especiales, justificados para la evacua.ción 
del calor de fraguado. 

84.3. Las precaUciones anteriores y las de CUIado deO. hor
migón a que se refiere el artículo 81 deberán extremM'Se en 
tiemPo caauroso. 

Art. 85. Pruebas y ensayos del hormigón. 

85.1. La vigilancia y el control de la calidad de ¡os materia
!les constitutivos del hormigón, de su compOsición Y propiedades, 
se realizarán en un laboratorio debidamente equipado para hacer 
los ensayos fijados en el p~iego de condiciones. 

85.2. Los resultados de lOs ensayos ohtenidos en [os [abora
torios, correctamente clasüicados. se tncorporaa-án al Arohi'VO 
Técnico de Construcción. . 

85.3. Las probet as de ensayo se preparllirán con hormigón 
f!l'esco tomado en obra, de acuerdo con el método de ensayo 
UNE 7239. 

85.4. En Jos conductos de drenaje se efectuaa-án prnehas 
per,iódicas de permea:bilidad del hornúgón mediante el llenado 
de aquéllos con agua y observación de las pérdidas, 

85.5. Para la construcción de 1110 presa se preparará un pro.. 
grama en el que se especifiquen las pruebas y ensayos a rea
lizar, su frecuencia y su sistema de ejecUCión. 

Es recomendable realizar los siguientes ensayos con !las 
frecuencias y normas que se indican: 

A) Granulometría de los áridos: cada 2.500 metros cú
bicos de hormigón, y por lo menos una vez por semana. 
Método de ensayo UNE 7139. 

B) Humedad libre de ~as ~enas: cada dos horas y, en 
todo caso, siempre que se produzcan v·~iaciones ' sensibles 
de docilidad en el tajo o de más de cinco milímetros en la 
prueba de asiento en cono de Abrams. Método de ensayo 
UNE 72512. 

e) Asiento en cono de Abrams. Con la frecuencia indi
cada en el apartado 78.3. Método de ensayo UNE 7103. 

D) Resistencia mecánica y densidad, Toma de muestras 
en descarga de h=igonera, cuando 'menos una vez 'por 
turno de hormigonado y por cada tipo de hormigón. En 
obras de gran intensidad de hormigonado se realizará, al 
menos, un ensayo por cada tUNlo de trabajo. tajo Y t ipo 
de hOirmigón. 

De cada muestra se prepara!l'án como minimo nueve 
probetas, destinadas: tres, a la rotura a los siete dias, y 
seis, a la rotura a los veintiocho días. Cuando se pretenda 
realizar ensayos de rotura a los novent a dias se fabricarán 
seis probetas más por muestra. 
. Para el ensayo de resistencia a Ja compresión de los hor
migones de presa pOdrán usarse probetas de itas Siguientes 
dimensiones : 

a) Probeta cilíndrica de 15 centimetros de diámetro y 
30 centímetros de altura. 

b) Probeta cilíndrica de 30 cent ímetros de diámetro y 
45 centímetros de altura. 

c) Probeta cúbica de 30 centímetros de arisU. 

Los coeficientes de seguridad se refieren a las resisten
ciaos obtenidas con probet as del tipo a ) , por lo que. en caso 
de utilizarse en obra probetas de los tipos b) Y c) , se· es
tablecerá , mediante los ensayos oportunos, la correlación 
entre las cargas de rotura obtenidas con los diversos tipos 
de probetas. 

Las probetas cúbicas de 30 centímetros de lado y [as ci
líndricas de 30 centímetros de diámetro se prepararán In
cluyendo todos los tamaños del á-rido del hormigón ens~ 
yado. Pa.ra las probetas cHínd!rica.s de 15 centímetros de 
diámetro se cribará el hormigón fresco con un tamiz de 
malla cuadrada de ~o milímetros de lado. . 

La fabricación de las probetas se realiz~á de acu~o 
con el ·métodode ensayo UNE '7240. . 

Se recomienda cornR~bar el g.rado de homogeneidad' del 
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horImgón ejecuUKIo mediante el cá4Ulo de ~~ d!!SViacio
Des medias cuadráticas, relativas de la resistencia a com
presión, por periodos de nov.enta dias y a lo augo de toda 
la obra. 

E) Resistencia a ciclos de hielo y deshielo. Cuando la 
presa h¡¡.ya de estllol" expue$t¡¡. a condiciones meteoWlógicas 
adversas se prepararán probetas para someterlas a ciclos 
de hielo y de,¡;hielo y determinwr su pérdida de reslstencia, 
en comparación ~on el correspondiente a una probeta con
.servada en el agua.. Frecuencia del ensayo: Una vez a 

·la semana por cada tiPo de hormigón emp[eaiClo. 
Los resultados de estas pruebas conviene qUe ~ pe

riódicamente convalidados POr ensayos análogQs realizados 
en un laboratOl'io ofici&a, y asimismo que se contrtlSten pe
rlódicamente los a.paratos de laboratorio empleados. 

OUando hayan de utilizarse tipos de hormigón diferen
tes de l<llS seleccionados por los ensayos previos, el Inge
niero Dir~tor de la obra especifi<;a.rá aa clase y f¡oeouencilj. 
de los ensayos a realizar. . 

Art. 86. Mampostería. 

86.1. Las pieru-as para mamposteria deberán tener resisten
cia suficiente, textura compacta y uniforme, ser sanas y resis
tentes a. 10$ 8.ltentes atmosféricos. 

86.2. Se eliminarán de los mampuestos las exfoliaciones y 
los materiales adheridos, así como aas irregularidades de las ca
ras que pUedan di,f.icultwr la adherencia entre la piedra. y el 
mortero. Antes de colocar los mampuestos se Ia.vwrán -sr limpia
rán con cepillo de a.1ambre u otro procedimientó adecuado. 

86.3. El mortero empleado debe ser impermeable, y su gra
nlllometria, dosificación en conglomeriI.Dte, tipo de éste y mé
todos de fabricación Se cuidarán con Pi'ecaliéiones análogas a 
las descritas para el hormigón de presas. 

86.4. La consistencia del mortero a la salida de la hormi
gonera deberá ser tal que permita una buena manipulación en 
obra, prohibiéndose la adición posterior de agua. 

86.5, Los mampuestos, previamente humedecidos, se asenta
rán sobre mortero y de~án quedwr compJ.etamente envuedtos 
cada. uno de ellos ·· por este material. Se evitará cualquier movi
miento de uns. piedra ya asehtada, 

86.6. La diferencia de altura entre los bloques ejecutados 
consecutivamente no deberá pasar, como regla general, de 
1,5 metros para evita,r diferencias de asiento, origen de posibles 
fisuraciones. 

86.7. En el caso de que la fabricación de mampostería en 
un bloque se ,interrumpa más de tres hOras se pica,rá , el moc
tero de ¡as juntas de modo que se obtengan superllcies rugosas 
de asiento y se [impiarán las mismas, lavándoilas con chorro 
de agua a presión. La nueva capa de mamposteria se asentará 
sobre un lecho de moctero ríco. 

86.8. Se mantendrán húmedas aas superficies, al menos, du
rante tres dias, s. par,ti¡- d'e su fs.bricrución, salvo que sobre ellas 
se continúe antes el trabajo. 

86.9. En caSO de heladas o de frio intenso se suspenderán 
los trabajos de mampostería y se protegerá la fábrica recién 
construida. . 

NI-C.-NoRMAS PARTICULARES ApLICABLES A PRESAS 
DE MATERIALES SUELTOS 

Art. 87. Tierras. 

87,1. Las tierras emplead'as en la construcción de la presa 
serán sometida8 a ~os ensayos oportunos para definir 9US ca
racteristicas; d~ acuerdo con la fúnción que hayan de cumpak 
en la. pa:rte de aS. presa a la que se destinen. 

A titulo de sugerencia,! sin qUe ello impliq~e prescripCión 
ni Umitación, pueden citwrse los gjguientes ensayos: GTa
nulometría, limites de Atterberg, peso especifico de las 
partículas, humedad natw-al en cantera, densidad aparente 
en cantera, ensayo Proctor de compactación, grado de ss
tUi'ación en condiciones Proctor, permeabilidad, compresi-

- bilidad, entumecimiento, resistencia a;l esfuerzo cortante, 
variación de aa presión lnter8tiaia;l con aas tension~, con
tenido en maJteria orgánica, srules solubles, sulfatos, carbo
natos y análisis minera.lógico. 

87,2. ~ particular, no deberán emv1eal'se tie.r:ras que con
tengan !(>!roporciones apreciables de maJteria orgánica o de s&aes 
solubles. 

Art. 88. Escollera. 

88 .. 1. La piedm que se emplee en [as zonas proyectadas con 
material grueso deberá tener resistencia mecánica a la acción 
del áfUá.- '1 & loa a.tetltes átlhosfénCóB, 

88.2. ' Se ef~tl18.fán con eija l~ eDSN'os n~ios para. de
termina.r sUs Ciracteristicas a este .-especto. 

A titulo de sugerencia, sin que ello impUque prescripción 
ni limitación, pueden citarse: Análisis petrogfáftco y qUi
mleO, peso especi:fi.co real y aparente, jl;b'SOrción ' de ~ 
~uloIiletria resistencia a :la compresión, coeficiente de 
desgaste de Los Angeles, frlabilidad, p:roporción de pllll'
ticu1as blandas, proporción de terrenos de arcilla y dúp!.
bilüia4 Ta.nll>ién pUeden e!ectuwrse pedraplenes exverJ.liien
talles en condicloIlE\S anMogas a ilas de l~ obra., rea.11?:~o 
'en ellos ensayos de densidad aparente, compresibilidad, 
resistencia. al esfuerzo cortante, etc. Algunas de estas clll:' 
ra.cteristlcas puooen determinarse también en ~1 l~bOraJto. 
do con medios adecuados. 

Art. 89. E'focución de las presas y núcleos de tierra apisonada. 

89.1. Durante la. construcción de estas presas deberán te
marse las precauciones precisas para obtener la com¡pacidad 
y el grado de humedad corresllondi~ntes a lils ' caracte:ri8tic~ 
p.revlstas de permeabilidad, defOirIDabilidad, estabiUdad y re&S
tencla. A taa . fin, en el proyecto deberán hallarse especificadas 
las condiciones que deben cumplii' las tierras, una vez a.pisona
das para ed adecuado comportamiento de la presa, de acuerdo 
co';' las hipótesis que hayan servido de base para dicho proyecto. 

89.2. A la vista de estas condiciones, de la calidad de los 
mater~a.les que se vayan obteniendo en las c~tei'1!.S y de loI¡ 
resultadós de la compactación, el Ingeniero Director de la. obra 
formularán, para cada una de las zonas de la presa, un¡¡. llst~ 
de condiciones, en !a qUe figu¡oe ~l uso en que debe qu~ 
comprendida la compOSición granulométrica de las tierras, va
lores extremO$ adm'isibaes de los limites de Atterberg, toleran
cia -en el grado de humedad final de la compactación Y grado 
de compactSiCión que debe conseguirse. Esta listlj. de condiciones 
se incluirá en el Libro Técnico de la presa. Podrán intmuc1rse 
variaciones en :la misma, a la vista de los resultados que se 
vayan obteniendo; pero toda modificación deberá consignarse 
asimismo en dicho libro. 

Es muy recomenda.ble que para fijar estas condiciones 
se ejecuten ensayos de compactación a. gran escala. utiU
zando ¡os medios mecáni.cos que se vayan a emplea.r en 
la obra u otros equiva.1Emtes. 

89 .. 3..Aparte de los ensayos de recepción de la tongada. co
rrespondiente, que serán los enumera.dos en dicha aista de con
diciones; se determinarán periÓdicamente la humedad na.tura.1, 
la composicióng¡oanulométrica y los limites .de Atterberg del 
niateri~ en cantera, qUe regirán las correcciones de composi
ción y contenido de agua. 

Se recomienda, en suelos arcillosos, que este COntenido se 
ajuste en cantera por medio de:rieg<lS o ~unda.ción pr-evia 
hasta una humedad próxima a la requerida par~ la com
pactación, de forma que después dea transporte a la presa 
sean necesarias tan sólo pequeñas correcciones. En ea CallO 
de eXC~ de agua. en dicha cantera, se recomienda. insta:lar 
un sistema de drenaje u otra d.i:¡¡posición que conduzca a 
disminuir este exceso. 

89'.4. Las tierras se extenderán en capas cuyo espesor má
xtmo dependerá de su natUi'a.1eza y de los medios meCánicos de 
compactSJción de que se disponga. 

En las zonas impermeables a las que esté confiada la 
misión de impedir el paso del agua a través ae la presa 
conviene extender las tierras por fajas o calles en -el sen
tido longi-tudinail. de la misma, de modo que estás tUt1mas 
nunca ocupen más de!!. tercio de la anchura de la zona. 
Esta práctica disminuye la anisotropía del conjuntó de la. 
zona impermeable y el riesgo de que, por una irregtila.rldad 
de cantera, se forme un c.onducto permeable a través de 
la misma zona. 

89.5. La compactación podrá hacerse con rodUl06, vibrado
res u otros medios adecuados a la calidad de las tierras. Siem,; 
pre seré. necesa.rio hacer ensayos previOS para comprobar que 
el medio clegido es realmente eficaz. 

89.6. La unión dcl cuerpo de la presa con el terreno se hari 
tomando las medidas neeesarias para un enlace adecuado, muy 
espeCialmente en las zonas a las que se confía la impermeabi
lidad de [a presa y en el relleno de las zanjas de rastrlllos, 
en !as que habrá qUe conseguir que no queden materiales extra
ñ~ o remoVidos o eafangados que puedan perjUdicar Ba :1m
~eabJ¡lidad 
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Cuando el terreno de e.s1ento de la presa. sea a.rcilloso, 
es conveniente escarificarlo y humedecerlo para facl;llt~ 
el mencionado enlace. Si consiste en roca, es conveniente 
prepararlo con una limpieza clÚdadosa y un · enlucido de 
mortero con cemento y ai1'Cilla que dé una superficie más 
apt.a para ligar con las tierras. Si la roca está fisurada, 
convendrá descarnar dichas fisuras, llagueándolas después 
con el mol'tero antedicho y enlúciendo, finalmente, el con- . 
junt o con un espesor suflcient-e p8il'a absorber todas las 
irregul~idades. En este último caso puede ser también 
aconsejable t ratar la roca con inyecciones superficiales • 

I 

89.7. El grado de compactación alcanzado y la humedad 
durante las operaciones de apisonado de las tierras se obten
drán mediante determina-ción «in situ» de 'la densidad del terra
plén construido. 

Convendrá también tomar periódicamente muestras de ' 
la parte ya construida, a cierta. profundidad, por sondas u 
otIro medio, a fin de cOIllGJrobar la conformidad de los re
sultados con las previsiones del proyecto. Estas muest ras 
conviene que se tomen, al menos, cada cinco metros de 
altur:a y en puntos diversos de la obra, especialmente en 
los sitios de compactación más difícil o menos reguilar, 
como son las zonas próximas a obras de fábrica, en ' los 
bordes y en los I.ugares de gi·ro de las máquinas de com
~ación. 

8&.8. En las regiones y épocas lluviosas deberán tomarse 
precauciqnes especiales. disponiendo los trabajos de forma. que 
e'l aguá de lluvia pueda evacuarse fácillmente y no forme char
cos en la superficie. De no diSponer de protección sUficiente en 
caso . de lluvia, los trabajos de compactación se suspenderán 
hasta · que puedan conseguirse de nuevo las condiciones ade
cuadas. 

89.9. Eil ningún caso se efectuará n trabajos de relleno sobre 
suelos helados. Tampoco se deberán colocar tielTas heladas 
como material de relleno. 

En el caso de que la temperatur a amoiente esté tan 
sólo algunos grados baja cero, puede ser pOSible continuar 
los trabajos, ya que la profundidad de penetración de la 
he1a<ia es escasa. · El peligro mayor es el de que se hiele, 
durante una interrupCión en el trabajo, la última capa 
colocada, por lo que deoerá examin~ cuidadosamente su 
estado ail reanudar el mismo. 

89.10. En el caso de que por cualquier circunstancia se . 
hayan interrumpido las operaciones de construcción durante 
largo tiempo, se estudiará , c~m el m ayor cuidado, hasta qué pro
fundidad ha llegado la influencia de los agentes atmosféric.os 
en forma de descompactación . de fisura ción o de va.riación del 
g.rado de humedad, procediendo a levantar todo el espesor 
afectado y a. sustituirlo o recom¡pa.ctar¡o en condiciones análo
gas a. las del resto del tem¡,plén . 

89.11. La construcción de la presa deberá hacerse con perfil 
superabundante respecto del perfil tipo del proyecto, a fin de 
prever los asientos de cimientos y presa y las necesidades de 
perfI1a<io. La cuantía del ex·ceSO necesario deberá estudiarse y 
constará explícitamente en el proyecto. 

Art. 90 Ejecución de presas por el procedimiento h idráulico. 

90.1. En el estado actual de la técnica, este procedimient o 
es excepciona:l y tan sólo puede recomendarse en obras de gran 
importancia, en donde se pueda mantener una inspección cons
tante con personal muy calificado. disponiendo, a pie de obra. 
de un labor8Jtorio y de medios de auscultación excelentes y 
profusamente distribuídos en el cuerpo de la presa y en el 
terreno de cimentación. 

96.2. En este método, el proceso de formación del relleno 
se efectúa por sedimentación, obteniéndose un material cuyas 
propiedades dependen de las tierras dragadas, la concentración 
de la suspensión, la velocidad del agua y el calado en los re
cmtos de sedimentación, etc., constituyendo un conjunto que 
req,uiere una · vigilancia const ante, una toma cont inua de mues
tras y un ensayo posterior en el laboratorio. 

90.3. La vigilancia, medÍlmte toma de muestras y ensayos, 
se extenderá al total de la presa ya construida en cada mo
mento y no tan sólo a la capa qUe se esté formando. Así, pues, 
aJ. menos mensualmente, se efectuarán durant e todo el tiempo 
de ia construcci6n sondeos que at raviesen todo el espesar de 
la presa, con toma de muestras. o bien con ensayos de pene
tra.ción o con molinete, para la determinación de la resistencia 
al esfuerzo cortante, y se prodigarán los elementos de auscul
ta.cióri, a fin .de poder tener .un conocilniento preciso de la ev~. 
lu.ción de la presa, 

.00.4. Se cuidará de disponer numerosas mamparas de guia. 
de los filetes líquidos y sUficientes cajas de evacuación de las 
aguas (I·e uno a otro recinto y del último de éstos aJ. exterior 
para poder tener en cada momento el control más exacto del 

. calado y velocidad de la suspensión y conseguir un relleno 
homogéneo dentro de cada una de las zonas previstas en · el 
proyecto. 

9O.S. Se vigilará el contenido en materia sólida de las agtl1l.S 
evacuadas para · que no puedan producirse sedimentaciones 
aguas abajo de la obra qUe originen daños en otros tramos del 
río. Si fuera necesario se construirá otro recinto de sedimen
tación en aagún lugar apropiada, donde se depositen los finos 
evacUados. Este ~ob1ema se presenta especialmente en el caso 
de presas mixtas, en las que con frecuencia se !>Uses. tan sólo 
constituía- por este método un espaldón francamente permea.ble. 
eliminando los finos. 

90.6. El procedimiento de relleno hidráulico admit e el em
pleo de diversos medios de consolidación de ~os ma.teriales de
posit adOS y, en particular, la compactación de las zonas arenosas 
mediante vibradores sumergidos. 

Art. 91 Ejecución de escolleras. 

9,1.1. Del>erá estaolecerse un cont rol en cantera, exammando 
la escollera obtenida desde el punto de vista de su g!l'an'lllome
tria, forma de bloques y resistencia, t anto mecánica . como a. la 
acción del agua y de ~os agentes atmosféricos. 

9'1 .2. En las zonas de escollera vertida Se deberá regM' cons
tantemente durante las operaciones de puesta en obra con cho
rros de agua a presión, dirigidos pre·ferentemente soore los m~ 
teriales más recientemente colocados. La cantidad de agua. em
pleada en el riegO será, aJ menos, igual al doble del! volumen 
de la escollera colocada en el mismo tiempo. 

La cantidad de agua precisa podrá est.ima.rse a ¡a vista · 
de los resultados obtenidos; pero, en términos generales, 
puede decirse que, en el caso más favorahle, no deberá 
bajar del doble del vo1umeIi de la escollera, y es difícil 
que necesite ser mayor de cinco veces el mismo volumen. 

La cant idad de agua necesaria es menor con ·escollera 
de tamaño muy uniforme, de forma redondeada y I'OC1l. 
muy resistent e y poco sensible a la acción del agua, punto 
este último que puede definirse por la relación entre ila 
resistencia a la compresión de una muestra seca y otra 
qUe haya estado sumergida en agua durante varias sema
nas, o mejor, que haya sido hervida o tratada en autocla.ve. 
La cantidad de agua se aproximará al limite máximo en 
escolleras con muchos finos al salir de la cantera, o con 
a.ristas vivas que produzca,n finos durante la operación de 
ver·tido, o en el caso de rocas muy sensibles a aa lIiCCión 
del agua. 

91.3. Tan sólo se podrá preSCindir del riego en aquella.s zonas 
en las que no importe la producción de grandes asientos y siem
pre qUe aquella prescripCión esté especificada en el pliego de 
condiciones de la oora .. 

9;1.4. En las zonas de esco~lera apisonada o. viorada, el riego 
puede ser mucho menos aoundante que en el caso anterior, El 

. volumen de este riego, así como el espesor de 1a tongada y [as 
condiciones de compactación, deberán fi jarSe con ensayos pre
vios en pedrapJenes experimentales. 

9LS. El cont rOl de la puesta en oora de la escollera se hará, 
en general, mediant e la vigilanCia del cumplimiento de las 
operaciones que, a partir de 1a experiencia adquirida. en la 
construcción de los pedr¡¡¡plenesexperimentales, Se prescriban 
a este efecto, tales como riego con determinada presión y 
caudal, apisonado con cierto número de pasadas. etc. 

Sin emoargo, en ooras de importancia se recomienda 
hacer periódicamente comprobaciones de los resuiJ.tados ob
tenidos, especialmente de la densidad. Para ello, puede 
realiza.rse la pesada de los vehículos que transportan la 
escollera durante un cierto período y cuoicarse por proce
dimientos topográficos el volumen del relleno formado, o 
oien pUede efectuarse una excavación en el cuerpo de · [a 
presa., pesar el materi¡¡¡l ext raído y cubicar el volumen 

. de la excavación por medición direct a o mediante relleno 
con un material de densidad conocida 

91.6. El replanteo de los pa·ramentos durante la construc
ción deberá hacerse teniendo en cuenta 109 asientos y despla
zamientos horizontales previsibles. 

91.7 . . S i lA impermeabilidad está confiada a pantallas de 
hormigón, s e deoerá esperar la primera consolidación de la 
escollera pa.ra iniciar la conStrucción de su capa. de asiento, 
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que suele estar constituída PO[" mampostería en seco o grava. 
vibra<la . . 

91.8. . La pantalla de impeTmeabilización se construirá io 
más tarde 'posible pair,a dar un plazo mayor a la producción de 
asientos. 

CAPITULO IV 

Normas para la explotación de presa. 

Art. ·92. Servicio técnico de explotación. 

9·Z.1. En l~ presas explotadas direotamente por el Estado; 
el Ingeniero Encargado asumirá la dirección de la explotación. 
con l.as funciones y responsabilidades a que se refiere el pre
sente capitulo. pero dentro de la jerarquía. disciplina y re
g1amentación de la organización estatal. 

9'Z.2.. Cuando las presas se explo,ten por una corporación 
autónoma o por una empresa. la dirección de su, explotación 
estará a cargo de un servicio de explotación establecido denm-o 
de la corporación o empresa, que además de atender a la ex
plotación de los embalses responderá de la. inspección. vigilan
cia, conservación y seguridad de loo presas Y. en particular. 
de mantener en condiciones de servicio los dispositivos de COll
trol. órganos de desagüe, accesos y comunicaciones. 

92.3. El Servicio de Explotación de Presas estall"á repre
sentado ante la Administración por un Ingeniero, cuya. desig
nación se some'terá a la aprobación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas por conducto reglamentario. 

9,2.4. El Servicio de Explotación de Presas se hará cargo 
de los Archivos Técnicos de la construcción de cada una de 
ellas, al objeto de que exista cóIlltinuidad entre las fases ''le 
construcción, puesta en carga y explotación. 

912.6. En el caso de iniciarse la explotación parcial de un 
embalse se procederá de acuerdo con el artículo 67, y el Ser
vicio de Explotación de la Presa no podrá tomar ninguna 
decisión . sin la conformidad del Ingeniero Director de la cons.
trucción de aquélla. 

Art. 93. Personal auxiliar de explotación. 

9íU. El Servicio Técnico de E~plotación de la Entidad 
propietaria o concesionaria de la presa y de su, embalse org's.
nizará el personal auxiliar en la forma adecuada para atender 
a los servicios de vigilancia, conservación, aforos y maniobra 
de compuertas del aliviadero y órganos de cierre de los des-
agües. . 

9'3.Z. Este personal, libremente designado por la Entidad 
propietaria o concesionaria, deberá estar instruido en su co
metido · y dispondrá de normas concretas para su aotuación. 

Art. 94. Normas de explotación, conservación y vigilancia. 

94.1. El Servicio Técnico de ExpJotación de una presa, des
pués de estudiar su proyecto y su Archivo Técnico de Cons
trucción, redactará las normas de explotación, conservación 
y vigilancia de la presa que, dentro del p¡azo sefíalado por !a 
Dirección General de ObraS Hidráulicas, será-n remitidas .. 
ést'a por conducto reglameIlltario, para su estudio y aprobación. 

94.2. Estas normas deberán incluir las disposiciones nece
sarias p ara garantizar el ,buen funcionamiento y seguridad de 
la presa, tanto en condiciones normales como en las e~tra(}r
dinarias que fueren previsibles. 

Dichas norma.s se referirán a los siguientes temas: 

a) Registro de datos meteorológicos, de precipttaciones y 
temperaturas máximas y mínimas. 

b) Registro y Vigilancia de los ntveles de embalse. 
c) Estimación diaria de las aportaciones afluentes al em

bloase y de los volúmenes desaguados. 
d) Consignas de actuación en presencia de ' una crecida, 

resguard08 convenientes, velocidad de variación de la. cota del 
embalse, orden y amplitUd con que deben maniobrarse las com
puertas y maner a de avisar de los riesgos que pudieran exisotir 
aguas abajo. 

Las normas de explotación de los aliviaderos deberán exigir 
que se maniobren las compuel'tas de manera que el nivel del 
embalse no se eleve sobre su máximo normal antes de que las 
compuertas qUeden completamente abiertas. 

e) Inspección y conservación de las compuertas y meca.
nismos de los aliviaderos y de 108 desagües. 

f) Inspección y vigilancia de las galerías y filtraciones. 
g) Recogida de datos de los dispositivos de auscultación y 

control, con indicaciones de la freCuencia. con que debe reali· 
zarse. 

h) Conservación de las fábricas, de 108 sistemas de comu
nicación y de las demás instalaciones. 

94.3. Aprobadas estas normas, el Servicio Técnico de Ex
plotación responderá de su cumplimiento. 

Art. 95. . Libro técnico c'J,e la presa. 

95.1. El Libro Técnico de la, Presa, con las características 
que fija el artículo 60. será continuado dW'an,te la explota
ción, a,notándose en él \ las observaciones obtenidas en las visi
tas periódicas realizadas por los Ingenieros del Servicio Je 
E~plotación, así como las incidencias más notables ocurridas 
durante la. misma. en especial las referentes a . averías. evac~ 
ción de avenidas y contingencias o riesgos e~traordinarios. To
das las anotaciones de este libro, cualquiera que sea la per:sona 
que las efectúe. deberán ~ revisadas, fechadas y firmadas 
por el Ingeniero del Servicio Técnico de Explotación que realice 
la inspección periódica. 

9,5.2.. Los Servicios de Inspección de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas recabarán, cuando lo crean necesario. 
una información periódica en forma de partes análogos a los 
de construcción. 

Art. 96. Archivo técnico de explotación. 

96.1. En las oficinas del Servicio Técnico de Exp10tacián 
de la Entidad propietaria o concesionaria de la. presa, se cons
tituirá un Archivo Técnico de Explotación, que estará formado 
por un ejemplar de la Memorla mencionada en el articulo 68, 
jun~ con los planos a ella anexos y la totalidad de los do
cumentos que integren el Archivo Técnico de la construcción 
de la presa. , 

96.2. En el Archivo Técnico de Explotación se incluirán 
también las obsefiraciones. dilJtos 'y registro de las operaciones 
que el personal encargado recoja. en el curso de la. explotación 
de la presa. 

96.3. Salvo casos especiales. se registrarán los datos sobre 
las malterias siguientes: 

a) Registro de datos meteorológicos. 
b) Registro dia.rio de niveles de embalse. 
c) Apor,taciones diarias en épocas normales. 
d) Registro de caudales, cooa dos horas, durante la.s ave

nidas. 
e) Aforos de las filtraciones en las Inmediaciones de la 

presa y en el interior de las galerías de inspección. 
f) Análisis de las aguas de filtración. . 
g) Lecturas de los aparatoS de auscultación y control exis

tentes. 

96.4. Todos los documentos del Archivo Técnico de Explo
tación estarán a disposición del personal encargado de los 
Servicios de la InspeCción. 

Art. 97. Medidas de urgencia. 

97.1. El Servicio Técnico de Explotación de la presa dará 
cueIllta á. la mayor brevedad posible al Organismo es,t8lta.1 en
cargado de la. inspección técnica de la presa y a' los Servicios 
de su vigUancia de la. Dirección General de Obras Hidráu
licas, de las eventualidades que se presen,ten y sean capaces 
de afectar a la seguridad de la obra. o de que existan ' indi
cios de que sus condiciones de estabilidad han sido al'teradas. 
En casos de urgencia que, a juicio del Servicio TécnicO de 
Explotación, requieran medidas inaplazables, tales como va
ciados de embalse, refuerzo y repar·aciones provisionales, etcé
tera, podrá realizarlas dando cueIllta al· tiempo de iniciarlas 
y por el' medio más rápido posible a los servicios esta.tales encar
gados, tanto de la inspección como de la vigilanCia de presas 
de la Dirección Genera.l de Obras Hidráulicas. a. los efectos 
consigUientes. 

Art. 98. Auscultactón de presas. 

98.1. DW"ante la primera fase de la explotación de la pre
sa se completará o modificará, de conformidad con las expe
riencias recogidas, el sisotema de auscul,tación previsto en el 
proyecto, de acuerdo con los articulos 2~, 49 Y 58, según tJ 
caSo, a fin de que proporcionen la mayor información posible 
sobre el compor·tamiento de la. obra. 

98.2. Cuando en la. zona de la presa se registre un f.aTe.. 
moto de grado superior a V en la escala de Morcalli (Wood
Neuma.wn) , Se realizará un reconocimiento cuidadoso de la 
presa, filtraciones y illiVe!es freáticos; y sus resu!Jtados se in
cll.1iri4l en el «Libro Técn1co de la Prest\.». 
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Art. 99 Presas construidas antes de entrar en vigencia la pre· 
sente lmtrucción. 

99.1. En las presas construidas a.ntes de entrar en vigen
cia la. presente lnstcucción serán de aplic¡¡.ci6n todas las pres
cripciones contenidas en este capítulo. 

99.2. Para poder juzg-ar de una m1a.1le1"a rápida sobre :8. 
selitwidad de la presa, se indican & tItulo informativo, sin 
que Ullplique prescripción ni limitación, las siguientes evalua.-
ciones: . 

a) Medida por procedim~enOO6 elementales de los movi
mient.os relativos entre la. presa y el terreno. 

b) Medida de subpre.siones. especialmente en el contacto 
de la presa con el terreno 

c) Filtrooiones a través de la presa y del tetteno. 
d) Análisis de las aguas de fUtraeión. 

Art. 100. Abandono y demolición de Presas. 

190.1. Cuando sea necesario proceder al &bandono o de
molición de una presa, la Dirección den~al de Obras Hi
~ulic!lS deberá aprobar el lllan de obras a real_para 
dejar el. río ' en condiciones de discurrir sin peligro para la. 
zona de agu-as abajo. . 

En ningún caso la AdministrooiÓIl permitirá el abandono 
de una presa sin tomar las medidas adecuadas par'a gara.n
tizar la seguridad de dicoa zona. 

CORRECOION de errores de la Orden de 5 de oc
tubre de 1967 por la que se determinan los Indices 
de Revisión de Precias para el mes de agosto de 1967. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, ' inserta en el «Boletín Oflcia.l del EstadO» nú
mero 248. de fecha 17 de octubre de 1967, página 14188, se tras
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el sumario de la Orden, donde dice: «mes de julio de 
1967», debe decir: «mes de agosto de 1967». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
derfa sobre derogacMn de determi1kl.das mediCUlS 
adopÚldas contra la peste equina. 

Excelentísimos señores: 

Con fecha 13 de febrero del coniente año «cBoletin Oficial 
del Estado» del 17), esta Dirección publicó una Resolución por 
la q~e <lictaba determinadas medidas enca.minaQas a evi~r la 
preªent~ión de ' nuevos focos de la enfermedad denominada 
peste equina, que ' fué declarada extinguida el día 31 de enero 
pasaOO. 

En citade. Resolución se declaraba la. rona de inmunización 
y se dictlliban normas para el movimiento de ganado equino 
por todo el territorio nacional, al p,ropio tiempo que se esta
bleclan <:<)nllretQs puestos de desinfección y desinsectación en 
el litora.l l\4eqiterráneo y Atlántico Sur. 

Transcurrido un año de silencio epii\OÓtico sin presentación 
de ce.so alguno, esta Dirección no considera ya necesario el 
mant,enimiento de las rigurosas medidas adoptadas en la Re
solUCión de referencia. 

En consecuencia de todo lo anterior y en uso de las facul
tades que le confiere el Decreto de 4 de febrero de 1955: 

Esta Dirección ha acordado: 

Primero.--Se suprime le. rona de inmunización de peste 
equina, detenninaiia por la Resolución del 13 de febrero de 
1967, y, en consecuencia, queda prohi~ida. la v~unación co~tra 
la qita4a. tnfennedad en todo el terrltorIO pellUlSuUtr espa,nol. 

Segundo.-se señale. como rona de control d~ ganado equino 
únicamente la del. litoral que prowngan las J~II-turas Provin
cl.ales de los Servicios de Ganadería de Cádj.z y Málaga. 

Tercero.-En el resto del territorio penlpsula,r el ganado equino 
podrá circula·r ' lÍbr~ente, con le. corre§pon(ijente guía de ori
gen . y ~ij:Jad. 

Cuarto.-COntinuará · e;l funcionamiento de los puesto¡; dE' 
control y desinsectación de los puertos de Ceuta, Melilla, Cádiz, 
Málaga y Algeciras. 

Quinto.-se m-antiene la prohibición de importooión de ga
nado eqUino y productos derivados no industria.lizados proce
dentes del territorio africano, Asia Menor y de cabotaje de 
las i.slas Canarias. ' 

Sexto.--Cuantas normas complementarias se estimen opor
tunas para . la zona de control serán dadas por este Centro 
Directivo. 

Lo que comunico a VV. EE. Y a ' VV. SS. para SU conoci
miento y ' cumplimiento. 

Dios guarde a VV. EE. ya VV. SS. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1967.-El Director géneral, R. Díaz 

Montilla. 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles, señores Jefes prOvinCiales 
de Ganadería y Directores de los lAl;bora1;9rios PecuarJo,s 
Regionaies. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDE1>{ de 25 de octubre de 1967 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden n.iinisterial de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer: . . 
Primero.--J..a cuantía del derecho regulador para las fmpor

taciones en la Peninsula e islas Baleares de los productos que 
se indican son los que eicpresamente se detalla,n para los mismos: 

Producto 

Carne refrigerada de anoJos 
Carne congelada deshuesada. 
Canales cerdo 'congelados .... ... . 
Pollos congelados .............. ....... . 
Pescado congelado ................ .. 
CefalÓpodos congelados ........... . 
Garbanzos ................... : ... .. .... .. 
Lentejas ...... .... .... ...... ...... ... .. ' .. . 
Cebada. .. ... ..... .... .......... .. ....... .. . 
Maíz .................................... ... . 
Sorgo ................................... .... . 
Mijo .... .............................. ..... .. 
Semilla de algodón .... ............ .. 
Semilla de cacahuete .......... .... . 
Semilla de cártamo .... : ............ . 
Aceité crudo de cacahuete ..... .. 
Aceite crudo de soja .. ............ . 
Aceite crudo de algodón .. .. .. .. .. 
Aceite refin3.do de cacahuete .,. 
Aceite refina.do de soja ...... ... .. . 
Aceite refinado de algodón .... .. 
Aceite crudo de cártamo ........ . 
Aceite refinado de cártamo ... .. 
Harina de pescado ....... .. .. ...... . 

P. arancelaria 

Ex. 02.01 A-1-a 
Ex. 02.01 A-l-b 
Ex. 02.02A-2-b 

. 02.02 A 
Ex. 03.01 C 
Ex. 03.03 B-5 

07.05B-l 
07.05B-3 
10.03B 
10.05B 
1O.07B-2 

Ex. 1O.07C 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a.-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

Ptas. Tm. 
neta 

20.000 
15.000 
15.000 
15.000 
12.000 
4.000 
3.000 
1.000 
1.506 
1.575 
1.217 

669 
1.000 
1.126 
1.000 
5.412 
4.180 
3.000 
6.912 
5.680 
4.500 
3.000 
4.500 
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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
pUblicación de la presente Orden hasta las trece horas del día 
2 de noviembre próximo. 

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la. cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período. 

. Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1967. 

GARCIA-MONOO 

Ilmo. ' Sr. Pifeotor ~nera.l deOomercio Exterior. 


